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V

Han pasado 15 años desde que se adoptaron las 
Directrices voluntarias en apoyo de la realización 
progresiva del derecho a una alimentación adecuada 
en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 
(Directrices sobre el derecho a la alimentación), 
en el 127.° período de sesiones del Consejo de 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) en noviembre de 
2004. En este marco, Quince años de implementación 
de las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
pretende dar a conocer y compartir experiencias 
sobre cómo la realización progresiva del derecho a la 
alimentación ha provocado cambios en muchos países 
en los últimos años.

Con el fin de proporcionar orientación práctica 
a los Estados en sus esfuerzos por cumplir con 
los objetivos del Plan de Acción de la Cumbre 
Mundial sobre la Alimentación de 1999, las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación 
significaron el primer intento de los gobiernos 
por interpretar un derecho económico, social y 
cultural, además de recomendar medidas que 
hayan de adoptarse para su realización. 

Desde principios del siglo XXI, se han producido 
avances importantes en diferentes niveles para 
respetar, proteger y hacer efectivo el derecho a la 
alimentación, a través de las acciones de una amplia 

“Las Directrices sobre el derecho a la 
alimentación anticiparon la urgencia 
de abordar los desafíos mundiales más 
decisivos de la actualidad”.

gama de partes interesadas. A nivel global, el punto 
de partida fue la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948, que posteriormente se desarrolló 
en acuerdos jurídicamente vinculantes como el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC) en 1996. Desde 
entonces, se han otorgado garantías adicionales a 
grupos específicos como mujeres, niños y personas 
con discapacidad. Sin embargo, los problemas de 
marginación, exclusión histórica, desigualdad y 
vulnerabilidad siguen obstaculizando el disfrute de 
este derecho en todos los ámbitos. 

Lamentablemente, el Estado de la seguridad 
alimentaria y la nutrición en el mundo 2019 nos 
indica que el hambre ha aumentado. Actualmente, 
hay más de 820 millones de personas hambrientas. 
Este informe explica que la desaceleración y la 
recesión de la economía desfavorecen la seguridad 
alimentaria y nutricional allí donde las desigualdades 
son mayores. Y nos lanza un mensaje crucial: los 
países que cuentan con políticas económicas y 
sociales centradas en las personas, y que protegen 
la seguridad alimentaria y la nutrición de los 
más vulnerables, garantizando servicios básicos 
y derechos para todos, como atención sanitaria, 
educación o protección social, están, sencillamente, 
mejor preparados para enfrentar los ciclos 
económicos adversos. 

Prólogo
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Las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
nos han guiado a lo largo de este tiempo para 
actuar precisamente en esa dirección. Hoy en día, 
este documento muestra su contemporaneidad. 
Recuerda a los Estados la importancia de tomar 
medidas inmediatas y cambios duraderos en 
la forma en que diseñamos, implementamos y 
monitoreamos las políticas de seguridad alimentaria 
y nutricional.

Las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
han logrado sensibilizar sobre cómo los principios 
en materia de derechos humanos –la participación, 
la rendición de cuentas, la no discriminación, 
la transparencia, la dignidad humana, el 
empoderamiento, la igualdad y el estado de derecho- 
pueden aumentar el impacto de las políticas al 
priorizar a los más vulnerables. Las Directrices 
han mostrado cómo un enfoque centrado en las 
personas puede generar inversiones económicas 
con enormes beneficios, así como incrementar las 
vías hacia un desarrollo más sostenible. Además, 
han impulsado la necesidad de ampliar y seguir 
elaborando orientaciones políticas sobre gobernanza 
de la tenencia de la tierra, la pesca en pequeña escala, 
la inversión responsable en la agricultura, las crisis 
prolongadas y, más recientemente, sobre los sistemas 
alimentarios sostenibles y la nutrición.

En muchos casos, el objetivo general de garantizar el 
derecho a la alimentación ha conllevado la redacción, 
el diseño, la adaptación y la implementación de 
medidas e iniciativas intersectoriales, junto con 
las partes interesadas, en favor de la seguridad 
alimentaria y nutricional. Estas han adoptado 
diferentes formas según el contexto, tales como 
protecciones constitucionales, leyes marco, leyes 
sectoriales, políticas, programas y estrategias, e 
incluso marcos de monitoreo específicos para 
garantizar el respeto, la protección y el cumplimiento 
de este derecho humano. 

Como bien señala esta oportuna revisión, las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación 
anticiparon la urgencia de abordar los desafíos 
mundiales más decisivos de la actualidad: los 

conflictos, las migraciones y los problemas 
relacionados con el cambio climático como la 
sequía, la escasez de agua y los desastres y amenazas 
naturales. Ninguno de ellos podrá solucionarse a 
menos que sin dejar a nadie atrás deje de ser solo un 
lema. Sobretodo, sin dejar a nadie atrás requiere los 
esfuerzos de una multitud de actores, que cooperen, 
dialoguen, establezcan alianzas y avancen juntos 
de forma coordinada hacia objetivos comunes. La 
presente revisión expone una serie de iniciativas 
que ponen de relieve que, si las organizaciones 
de la sociedad civil, los parlamentarios, los 
académicos, las organizaciones de consumidores, 
las instituciones financieras internacionales y las 
agencias de cooperación para el desarrollo trabajan 
estrechamente con el gobierno y sus instituciones, 
pueden desempeñar un rol muy importante en 
asegurar el derecho a la alimentación para todos. 

Finalmente, la publicación nos recuerda el papel 
fundamental que ha jugado la FAO en promover el 
derecho humano a una alimentación adecuada en 
el último decenio y medio, al convocar y facilitar 
el diálogo político, ofrecer apoyo técnico y generar 
conocimiento de alta calidad. La FAO es la agencia 
de la Naciones Unidas que custodia 21 indicadores en 
el marco de cinco de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030. Estos objetivos 
mundiales están claramente anclados en los derechos 
humanos, por lo que la FAO, ante su responsabilidad 
constitucional, debe intensificar y seguir brindando 
apoyo a los Países Miembros. Todo ello, para 
garantizar que este poderoso derecho humano pueda 
convertirse en un verdadero catalizador hacia una 
hoja de ruta exitosa para 2030 y más allá.

Máximo Torero
Subdirector general
Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura
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Aunque en el último siglo se han producido 
grandes avances socioeconómicos y una mejora 
significativa del bienestar a nivel mundial, aún 
queda mucho trabajo por delante para hacer 
realidad la visión de la FAO de crear un mundo 
libre de hambre y de malnutrición, en el que 
la alimentación y la agricultura contribuyan a 
mejorar el nivel de vida de todos sus habitantes 
- especialmente de los más pobres- de forma 
sostenible desde el punto de vista económico, 
social y ambiental. La Agenda 2030 con sus 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) hace 
un llamamiento para poner fin al hambre y la 
malnutrición en el mundo a través del ODS 2 
y sus metas. Los ODS se basan en los derechos 
humanos y reiteran la importancia de la realización 
progresiva del derecho humano a una alimentación 
adecuada para todos.

Desde que la Carta de las Naciones Unidas se 
redactó en 1941 y se firmó en 1945, y se aprobó 
en 1948 la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (DUDH), se ha prestado especial atención 
a garantizar que todos los seres humanos tengan 
un conjunto de derechos humanos y libertades 
fundamentales reconocidos a nivel internacional. 

¿SABÍA USTED QUE..?
Los derechos humanos son universales, 
indivisibles, interrelacionados, 
interdependientes e inalienables. Ningún 
derecho puede realizarse de manera 
independiente. Un enfoque basado en los 
derechos humanos promueve la coherencia de 
las políticas.

Introducción 

©FAO/Giulio Napolitano



3

¿SABÍA USTED QUE..?
La Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) firmó un Memorando de 
Entendimiento en 2003 respaldando un 
enfoque basado en los derechos humanos 
(EBDH). Los organismos especializados de la 
ONU, incluida la FAO, y los programas y 
órganos que respondieron al llamamiento 
del Secretario General, acordaron una 
visión común de un EBDH para la 
programación. Para el sistema de las 
Naciones Unidas, la integración de los 
derechos humanos implica que:

1. Todos los programas de cooperación al 
desarrollo, las políticas y la asistencia 
técnica deben fomentar la realización de los 
derechos humanos, tal y como establece la 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
y otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos.

2. Las normas de derechos humanos 
contenidas en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos, así 
como los principios derivados de ésta, guían 
toda la cooperación al desarrollo y la 
programación en todos los sectores y en 
todas las fases del proceso de programación. 
Los principios de los derechos humanos 
incluyen: participación, rendición de cuentas, 
la no discriminación, transparencia, dignidad 
humana, el empoderamiento y la igualdad, y 
el estado de derecho (PANTHER, por sus 
siglas en inglés).

3. La cooperación al desarrollo contribuye a 
desarrollar las capacidades de los “titulares 
de obligaciones” para cumplir sus 
obligaciones y/o de los “titulares de 
derechos” para reclamar sus derechos.

Incluido inicialmente en el artículo 25 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos como 
parte del derecho a un nivel de vida adecuado, 
el derecho a una alimentación adecuada ha sido 
garantizado legalmente en diversos instrumentos 
internacionales. El más importante, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC), garantiza el derecho 
a una alimentación adecuada y el derecho a 
la libertad contra el hambre en su artículo 11. 
Tras la aprobación de instrumentos adicionales 
que suponen una garantía complementaria para 
el derecho a una alimentación adecuada de 
grupos específicos -como la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) 
y la Convención sobre los Derechos del Niño 
(CDN) y la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (CRPD, por sus siglas en 
inglés)-, la Cumbre Mundial sobre la Alimentación 
(CMA) de 1996 supuso un punto de inflexión en la 
mejora de la comprensión del significado concreto 
del derecho a una alimentación adecuada. Los 
documentos finales de la CMA sentaron las bases 
para desarrollar una interpretación más clara, así 
como para proporcionar orientación práctica sobre 
las formas de implementar el derecho humano a una 
alimentación adecuada. 

En 1999, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, en su Observación General 
12, ofreció una interpretación autorizada del 
artículo 11 del PIDESC. Además de detallar las 
obligaciones generales y específicas asociadas al 
derecho a una alimentación adecuada y aclarar 
muchos de sus aspectos, la Observación General 
12 incluye una definición general del significado de 
realizar el derecho a una alimentación adecuada: 
“cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea sólo o en 
común con otros, tiene acceso físico y económico, 
en todo momento, a la alimentación adecuada 
o a medios para obtenerla”1. Un año después, el 
Consejo de Derechos Humanos (CDH) estableció 
el mandato del Relator Especial de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho a la Alimentación para 
responder plenamente a la necesidad de desarrollar 

un enfoque integrado y coordinado que promueva y 
proteja el derecho a la alimentación y contribuya a 
una mejor comprensión del artículo 11 del PIDESC. 
Sin embargo, continuaba siendo necesario encontrar 
formas concretas y prácticas para hacer efectivo el 
derecho a una alimentación adecuada.

INTRODUCCIÓN
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Así, durante la Cumbre Mundial sobre la 
Alimentación de 2002, cinco años después, los jefes 
de Estado y de Gobierno invitaron al Consejo de 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) a “establecer 
[…] un Grupo de Trabajo Intergubernamental 
[…] con el fin de elaborar, en un período de dos 
años, un conjunto de directrices voluntarias para 
apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros 
encaminados a alcanzar la realización progresiva 
del derecho a una alimentación adecuada”2 en 
consonancia con el Objetivo 7.4 del Plan de Acción 
de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, 
que consiste en “esclarecer el contenido del 
derecho a una alimentación suficiente y del 
derecho fundamental de toda persona a no 
padecer hambre, como se declara en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y otros instrumentos internacionales y 
regionales pertinentes, y prestar especial atención 
a la aplicación y la realización plena y progresiva 
de este derecho como medio de conseguir la 
seguridad alimentaria para todos”3. En noviembre 
de 2004, tras dos años de trabajo y negociaciones 
internacionales, el Consejo de la FAO aprobó 
por consenso las Directrices voluntarias en 
apoyo de la realización progresiva del derecho a 
una alimentación adecuada en el contexto de la 
seguridad alimentaria nacional (en lo sucesivo 
“Directrices sobre el derecho a la alimentación”).

Las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
proporcionan orientación práctica sobre las formas 
de implementar el derecho a una alimentación 
adecuada en una amplia variedad de políticas y 
programas mediante un enfoque basado en los 
derechos humanos (EBDH).

Cuando el Consejo de la FAO aprobó las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación en su 
127.° período de sesiones, los Miembros subrayaron 
la importancia de las Directrices y la necesidad de 
centrarse en su implementación4. En la FAO se 
creó un equipo de expertos que, a lo largo de los 
años, ha desarrollado herramientas y documentos 
para ayudar a las partes interesadas a implementar 

las Directrices y sensibilizar a los titulares de 
obligaciones y los titulares de derechos, fortalecer 
su capacidad y proporcionarles apoyo especializado 
con el objetivo de ayudarles a lograr la realización 
progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada. La FAO continúa desempeñando un 
papel importante, 15 años después de la aprobación 
de las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
y su ratificación posterior durante la reforma del 
CSA en 2009, y sigue ayudando a los Estados 
Miembros en su implementación. Numerosas 
buenas prácticas, experiencias sobre el terreno y 
procesos de políticas basados en el derecho a la 
alimentación demuestran claramente que priorizar 
la realización de los derechos humanos al actuar en 
materia de seguridad alimentaria y nutrición a nivel 
país conlleva un mayor compromiso, sensibilización 
y comprensión.

Las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
son un “instrumento práctico basado en los 
derechos humanos” que “no establecen obligaciones 
jurídicamente vinculantes”5, por lo que se trata de 
un documento voluntario que incluye orientación 
en materia de políticas en diecinueve áreas de 
acción propicias para la realización del derecho a 
una alimentación adecuada. Las Directrices “tienen 
por objeto garantizar la disponibilidad de alimentos 
en cantidad suficiente y de calidad apropiada 
para satisfacer las necesidades alimentarias de 
los individuos; la accesibilidad física y económica 
universal, incluso de los grupos vulnerables, a 
alimentos adecuados, libres de sustancias nocivas 
y aceptables para una cultura determinada; o 
los medios para procurárselos”6. Las Directrices 
formularon un planteamiento que ha influido 
en la agenda mundial contra el hambre y la 
malnutrición durante los últimos quince años y 
que continúa siendo relevante para los actuales 
esfuerzos mundiales dirigidos al cumplimiento de 
los ODS. En lugar de suponer un punto final, la 
aprobación de las Directrices sobre el derecho a la 
alimentación ha demostrado ser un momento de 
transición y evolución que encarna la energía, el 
impulso y el compromiso que existían en  
ese momento. n

QUINCE AÑOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS DIRECTRICES SOBRE EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN
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Tras la aprobación de las Directrices sobre el derecho 
a la alimentación en 2004, se han desarrollado 
y aprobado diversos instrumentos mundiales 
relacionados con la erradicación del hambre y la 
malnutrición y la realización progresiva del derecho 
a la alimentación. Además de destacar la importancia 
que dichos instrumentos conceden al derecho a 
una alimentación adecuada, uno de sus principales 
denominadores comunes es su esfuerzo explícito por 
contribuir a la realización de este derecho mediante 
un EBDH - complementando la orientación de las 

Directrices sobre el derecho a la alimentación- o su 
inspiración en la estructura, el contenido y el proceso 
de las Directrices sobre el derecho a la alimentación.

“Un enfoque basado en los derechos humanos (EBDH) 

exige no sólo tender al resultado definitivo de la abolición 

del hambre, sino también proponer formas de alcanzar 

ese objetivo. La aplicación de los principios de los 

derechos humanos forma parte integrante del proceso”.

Directrices sobre el derecho a la alimentación,  
Introducción, párrafo 19.

Sección 1

Una breve introducción a las Directrices sobre 
el derecho a la alimentación y el derecho a la 
alimentación como derecho humano

©Pep Bonet/NOOR for FAO
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Cada uno de estos instrumentos fue negociado y 
aprobado para abordar las prioridades específicas 
establecidas en la agenda mundial de desarrollo. Sin 
embargo, en su conjunto demuestran la voluntad 
de la comunidad internacional de subrayar la 
importancia de la realización progresiva del derecho 
a la alimentación, un mensaje clave de las Directrices 
sobre el derecho a la alimentación. 

En los años siguientes, se intensificaron las 
discusiones sobre la necesidad de adaptar el Comité 
de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) a los 
nuevos problemas y realidades. En consecuencia, se 
reformó el Comité en octubre de 2009 con el objetivo 
de que se convirtiera en la “principal plataforma 
internacional e intergubernamental incluyente 
para una amplia gama de partes interesadas 
comprometidas en trabajar de manera conjunta y 
coordinada” hacia “un mundo libre del hambre, 
donde los países apliquen las [Directrices sobre 
el derecho a la alimentación]”7. Poco después, las 
negociaciones entre los miembros desembocaron 
en la redacción y aprobación del documento de 
orientación para la labor y prioridades del CSA 
reformado: el Marco estratégico mundial para la 
seguridad alimentaria y la nutrición (MEM). El 
MEM es un “único documento vivo que el plenario 
del CSA aprueba anualmente” que hace hincapié 
en la coherencia de las políticas, ofrece orientación 
y pretende complementar y asegurar la coherencia 
entre diversos marcos mundiales fundamentales, 
entre los que se encuentran las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación8.

Desde la aprobación de las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación en 2004 y la reforma del 
CSA en 2009, ha surgido un compromiso renovado 
con el papel del CSA como impulsor de la agenda 
mundial para erradicar el hambre y la malnutrición, 
con una referencia y adhesión subyacentes a este 
instrumento voluntario y no vinculante basado en los 
derechos humanos. 

Aunque las negociaciones comenzaron unos años 
antes, las Directrices voluntarias sobre la gobernanza 
responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los 

bosques en el contexto de la seguridad alimentaria 
nacional (VGGT, por sus siglas en inglés) fueron 
aprobadas por el CSA en 2012. Estas amplían 
y analizan diversos detalles de las disposiciones 
fundamentales de las Directrices sobre el derecho 
a la alimentación, especialmente de la Directriz 8. 
Las VGGT destacan la influencia ejercida por las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación y 
adoptan numerosos principios de derechos humanos 
para su implementación, siendo su objetivo general 
“mejorar la gobernanza de la tenencia de la tierra, 
la pesca y los bosques [...] y producir beneficios 
para todas las personas, en especial las vulnerables 
y marginadas, y alcanzar las metas de la seguridad 
alimentaria y la realización progresiva del derecho a 
una alimentación adecuada”9.

Por otra parte, dado el papel fundamental que 
desempeñan las inversiones responsables para la 
realización del derecho a la alimentación, el CSA 
aprobó los Principios para la inversión responsable 
en la agricultura y los sistemas alimentarios (CFS-
RAI, por sus siglas en inglés) en 2014. Los CFS-
RAI tienen a las Directrices sobre el derecho a la 
alimentación como uno de sus pilares y desarrollan 
algunos de los elementos orientativos establecidos 
en éstas diez años antes, con el objetivo de 
“fomentar la inversión responsable en la agricultura 
y los sistemas alimentarios que contribuya a la 
seguridad alimentaria y la nutrición y que, por tanto, 
respalde la realización progresiva del derecho a una 
alimentación adecuada”10.

Al mismo tiempo, el Comité de Pesca lideró 
el proceso que dio lugar a la aprobación de las 
Directrices voluntarias para lograr la sostenibilidad 
de la pesca en pequeña escala en el contexto de la 
seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza 
(Directrices PPE) en 2014. Las Directrices PPE se 
basan en las normas internacionales de derechos 
humanos y prestan “especial atención a los grupos 
vulnerables y marginados y a la necesidad de 
apoyar la realización progresiva del derecho a una 
alimentación adecuada”, teniendo expresamente por 
objeto “mejorar la aportación de la pesca en pequeña 
escala a la seguridad alimentaria y la nutrición 
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mundiales, así como apoyar la realización progresiva 
del derecho a una alimentación adecuada”11.

En octubre de 2015, otro proceso plurianual culminó 
en la aprobación de un marco mundial de referencia: 
el Marco de acción para la seguridad alimentaria 
y la nutrición en crisis prolongadas del CSA (FFA, 
por sus siglas en inglés). Entre sus numerosas 
correlaciones con las Directrices sobre el derecho a 
la alimentación, el FFA tiene como objetivo general 
“mejorar la seguridad alimentaria y la nutrición de las 
poblaciones que se ven afectadas por una situación de 
crisis prolongada o se encuentran en riesgo de entrar 
en ella, de tal manera que se aborden las causas 
últimas, lo cual contribuye a la realización progresiva 
del derecho a una alimentación adecuada”, al tiempo 
que “se esfuerza por reforzar la coherencia de las 
políticas en consonancia con la realización progresiva 
del derecho a una alimentación adecuada”12.

Por último, el CSA está facilitando actualmente el 
proceso de redacción de las Directrices voluntarias 
sobre los sistemas alimentarios y la nutrición, que 
deberían debatirse y negociarse para su aprobación 
en los próximos meses, reforzando en mayor medida 
las diversas disposiciones de las Directrices sobre 
el derecho a la alimentación aprobadas hace 15 
años, entre las que destaca la de contribuir de 
forma sustancial a la realización del derecho a una 
alimentación adecuada13.

Destacando la importancia de las Directrices sobre 
el derecho a la alimentación para el CSA y sus 
miembros, así como para la agenda mundial para 
erradicar el hambre y la malnutrición, se celebró un 
acto temático mundial sobre las Directrices sobre 
el derecho a la alimentación durante el 45.° período 
de sesiones en octubre de 201814. En este evento se 
compartieron experiencias de diferentes lugares del 
mundo y se celebraron debates entre las diferentes 
partes interesadas para contribuir al seguimiento 
de los avances realizados en la implementación de 
las Directrices sobre el derecho a la alimentación. 
Además, se recibieron 56 experiencias en las semanas 
previas al acto, resumidas en el documento oficial 
CFS 2018/45/Inf.19.15, que reflejaron procesos 
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INFOGRAFÍA 2. INSTRUMENTOS DE POLÍTICA 
MUNDIAL ARRAIGADOS EN LAS DIRECTRICES 
SOBRE EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN
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nacionales y regionales y diferentes eventos, y 
sirvieron como balance de la implementación de 
las Directrices sobre el derecho a la alimentación. 
En la sesión plenaria de octubre de 2019, el CSA 
abordará los desafíos asociados al cumplimiento de 
los ODS, centrándose especialmente en el ODS 2, 
proporcionando un espacio de reflexión sobre las 
implicaciones del derecho a la alimentación.

Si bien las Directrices sobre el derecho a la 
alimentación han influido enormemente en la 
labor del CSA y en la definición de algunas de sus 
principales áreas de acción, también han contribuido 
a impulsar la realización del derecho a la alimentación 
en otros foros mundiales.

En 2009, y al finalizar el encuentro, se aprobó 
la Declaración de la Cumbre Mundial sobre la 
Seguridad Alimentaria. Esta, entre sus múltiples 
aspectos, destaca el compromiso de la comunidad 
mundial de “acelerar colectivamente las medidas para 
invertir esta tendencia [de un número alarmante de 
personas que padecen hambre y pobreza] y situar al 
mundo en el camino hacia la realización progresiva 
del derecho a una alimentación adecuada”, así como 
su Principio 3 que aboga por la adopción de un 
enfoque de doble vía para erradicar el hambre de 
manera inmediata y, al mismo tiempo, hacer efectivo 
el derecho a una alimentación adecuada de forma 
progresiva16. Unos años más tarde, los documentos 
finales de la Segunda Conferencia Internacional sobre 
Nutrición (CIN2) de 2014 -incluida la Declaración 
de Roma sobre la Nutrición, que hace hincapié en 
numerosas ocasiones en el derecho internacional de 
todas las personas a una alimentación adecuada17- 
ratificaron y destacaron la importancia de las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación. Por su 
parte, las organizaciones de la sociedad civil (OSC) 
aprobaron la Declaración Viena+20 en 2013, que 
reafirma la primacía de los derechos humanos y se 
suma a la contribución fundamental de la sociedad 
civil con la publicación anual del Observatorio del 
Derecho a la Alimentación y a la Nutrición18. Este 
documento es crucial para realizar un seguimiento de 
la implementación del derecho a una alimentación 
adecuada e incluye una sección especial sobre 

alimentación y nutrición en la que se destacan los 
elementos clave para la realización del derecho a 
una alimentación adecuada para toda la población, 
incluyendo grupos específicos19.

CUADRO 1. EL FORO DE DERECHOS 
HUMANOS SUR-SUR

Celebrado en Beijing en diciembre de 2017, 
el primer Foro de Derechos Humanos Sur-Sur 
contó con la participación de más de 300 
representantes de más de 70 países y diversas 
organizaciones internacionales. Durante el 
evento, de dos días de duración, 
representantes de todas partes del mundo 
participaron activamente en discusiones sobre 
temas relacionados con el desarrollo y 
derechos humanos, incluida una sesión 
vespertina dedicada a la mitigación de la 
pobreza y la salvaguardia del derecho a la 
alimentación. Tal y como se establece en la 
Declaración de Beijing, aprobada al finalizar 
el Foro, los participantes insistieron “en la 
unidad de la universalidad y particularidad de 
los derechos humanos, en hacer hincapié en la 
cooperación para el desarrollo, en 
promocionar los derechos humanos a través 
del desarrollo y en pedir el desarrollo conjunto 
de una comunidad con un futuro común para 
los seres humanos, que desempeñaría un 
importante papel de liderazgo en el desarrollo 
de los derechos humanos en los países en 
desarrollo y en el mundo en general”. 
Además, centrándose en las personas, el 
artículo 3 de la Declaración de Beijing pide 
prestar una “atención especial a la 
salvaguardia del derecho a la subsistencia y el 
derecho al desarrollo -especialmente para 
alcanzar un nivel de vida decente, una 
alimentación adecuada, ropa y agua potable 
limpia-, del derecho a la vivienda, del derecho 
a la seguridad, al trabajo y a la educación, y 
del derecho a la salud y a la seguridad 
social”, destacando posteriormente que “la 
comunidad internacional debe tener como 
tarea principal la erradicación de la pobreza 
y el hambre, esforzarse por resolver el 
problema del desarrollo insuficiente e 
insostenible y crear condiciones más 
favorables para la realización del derecho de 
las personas al desarrollo, en especial en los 
países en desarrollo”1.
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CUADRO 2. EVENTOS, CAMPAÑAS Y DECLARACIONES INTERNACIONALES

A nivel mundial, numerosos eventos, campañas 
y declaraciones mundiales han ofrecido y 
ofrecerán oportunidades excelentes para 
sensibilizar a la población sobre la importancia 
de la realización del derecho a una 
alimentación adecuada para el cumplimiento 
de los ODS.

Por un lado, los Decenios de las Naciones 
Unidas ofrecen un contexto y un conjunto de 
actividades que pueden contribuir a la 
realización del derecho a una alimentación 
adecuada. Esto es particularmente cierto en el 
caso de los tres decenios actuales: el Decenio 
de las Naciones Unidas de Acción sobre la 
Nutrición (2016-2025), el Decenio 
Internacional para los Afrodescendientes 
(2015-2024) y el Decenio de las Naciones 
Unidas de la Agricultura Familiar (2019-2028), 
que comenzó recientemente. Además de estos 
decenios, la celebración de diversos años 
internacionales puede suponer una plataforma 
privilegiada para los esfuerzos de promoción, 
incluido el Año Internacional de la Pesca y la 
Acuicultura Artesanales de las Naciones Unidas 
(2022). En relación a lo anterior, el Decenio de 
las Naciones Unidas de la Agricultura Familiar 
(2019-2028) resulta ciertamente ilustrativo, ya 
que aúna la colaboración y los esfuerzos de 
diversos actores y redes que experimentaron un 
crecimiento significativo a partir de la 
celebración del Año Internacional de la 
Agricultura Familiar en 2014. Además, la 
Conferencia de la FAO propuso recientemente 
que 2021 fuera el Año Internacional de las 
Frutas y Verduras1, y que el 29 de septiembre 
se convirtiera en el Día Internacional de 
concienciación sobre la pérdida y el 
desperdicio de alimentos2. Evidentemente, los 
años internacionales y los decenios de las 
Naciones Unidas mencionados anteriormente 
se suman al Día Mundial de la Alimentación3, 
que supone una oportunidad anual para 
concienciar a la población, cuyo tema en 2019 
se centra en las dietas saludables para un 
mundo sin hambre.

Mientras tanto, la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas (UNDRIP, por sus siglas en inglés)4 
aprobada en 2007 por la Asamblea General 
confirmó la importancia del desarrollo 

determinado libremente para los pueblos 
indígenas. Supuso un avance con respecto a la 
Consulta Libre, Previa e Informada, establecida 
en el “Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales” de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) en 1989, hacia el 
consentimiento. Resulta crucial el 
consentimiento -o la ausencia de éste- de las 
comunidades indígenas para las decisiones que 
afectan a sus vidas, a sus tierras y, en 
consecuencia, a su capacidad para garantizar 
su derecho a la alimentación. Más de 140 
países firmaron la UNDRIP, mientras que 22 
países han ratificado el Convenio 169 de la 
OIT, jurídicamente vinculante.

Por último, las declaraciones internacionales 
como la Declaración sobre el derecho al 
desarrollo también pueden reforzar y reconocer 
la relación entre los derechos humanos y, de 
conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas (Artículo 1 (2)), hacer hincapié en la 
importancia de las Directrices sobre el derecho 
a la alimentación para orientar la realización 
progresiva del derecho a la alimentación en 
contextos de seguridad alimentaria nacional. 
Por ejemplo, según la Declaración sobre el 
derecho al desarrollo, “deben hacerse reformas 
económicas y sociales adecuadas con objeto 
de erradicar todas las injusticias sociales” 
(Artículo 8). Así pues, la Declaración pide que 
se realicen reformas en el ámbito de la 
gobernanza, incluido el sector financiero, 
basadas en una clara comprensión de la 
relación entre el ejercicio de los derechos 
humanos como requisito previo para la paz y la 
seguridad, y políticas estatales sobre cuestiones 
como la reforma de la regulación del sector 
financiero, tributación, elaboración de 
presupuestos y la respuesta a las crisis 
financieras. Estas reformas deberían promover 
un entorno internacional propicio para el 
desarrollo mediante la mejora de la rendición 
de cuentas y la buena gobernanza de las 
instituciones financieras, la regulación eficaz, 
la transparencia y la participación. Entre las 
posibles medidas para lograr este objetivo se 
incluye el uso de un enfoque basado en los 
derechos humanos5.
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Otro ámbito en el que las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación han ejercido una influencia 
evidente es la formulación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Inicialmente, mediante la 
aprobación de la Resolución A/66/L.56 (“El futuro 
que queremos”), que reafirma la importancia de 
todos los derechos humanos -y específicamente 
del derecho a la alimentación- como un pilar para 
lograr el desarrollo sostenible. La Resolución hace 
hincapié en el compromiso mundial “relativo al 
derecho de toda persona a tener acceso a alimentos 
sanos, suficientes y nutritivos, en consonancia con 
el derecho a una alimentación adecuada y con el 
derecho fundamental de toda persona a no padecer 
hambre”20. La Agenda 2030, aprobada mediante 
la resolución A/70/L.1 en septiembre de 201521, 
proporciona el marco mundial de acción para 
aquellas políticas destinadas a abordar los principales 
desafíos actuales durante los próximos 15 años. Las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación -y los 
documentos de orientación posteriores mencionados 
anteriormente- ofrecen orientación práctica concreta 

sobre las formas de realizar avances significativos 
en el cumplimiento de los 17 Objetivos y sus 
correspondientes metas. Las Directrices pueden ser 
particularmente útiles para alcanzar las metas del 
Objetivo de Desarrollo Sostenible número 2 (Poner 
fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 
mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible), a lo que habitualmente se hace 
referencia como Hambre Cero. 

La lista de documentos mundiales que se han 
visto influidos o inspirados en cierta medida por 
las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
es mucho más extensa, por no mencionar los 
documentos regionales y subregionales que reflejan 
los principios de las Directrices. Sin embargo, 
todos los instrumentos y documentos citados 
anteriormente suponen una oportunidad para lograr 
algunos de los objetivos principales de las Directrices 
sobre el derecho a la alimentación, empezando 
obviamente por la realización progresiva del derecho 
a la alimentación. n
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Desde la adopción de las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación, las partes interesadas, 
y en particular los Estados, han hecho 
grandes progresos en el desarrollo, adopción, 
implementación y seguimiento de las medidas y 
procesos orientados a la realización del derecho 
a una alimentación adecuada. A continuación, 
ofrecemos una amplia variedad de experiencias 
procedentes de todo el mundo, en las que se 
presta mayor atención a la fase de diseño que a la 
de implementación, para mostrar los elementos 

clave de los avances legislativos, normativos e 
institucionales, así como los esfuerzos de supervisión 
que se han llevado a cabo durante los últimos 15 
años. Además de ilustrar una muestra de buenas 
prácticas de carácter innovador, que ofrecen 
diferentes vías y contextos en los que se pueden dar 
pasos considerables para la realización del derecho 
a una alimentación adecuada, también se pondrán 
de relieve las lecciones relativas a elementos clave 
de cada sección a nivel individual: legislativos, 
normativos e institucionales.

©FAO/Rural Damascus/ Hasan Bilal

Implementación de las Directrices del 
derecho a la alimentación: buenas 
prácticas y lecciones aprendidas

Sección 2
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Avances legislativos

Si bien las Directrices sobre el derecho a la 
alimentación son un documento voluntario y no 
vinculante desde el punto de vista jurídico, se basan 
en el derecho internacional, tal como se apunta en 
su introducción. En consecuencia, algunas de las 
Directrices amplían los elementos que figuran en 
los principales instrumentos internacionales. En 
la Directriz 7, por ejemplo, se pide a los Estados 
que adopten medidas legislativas para seguir 
contribuyendo a la realización progresiva del derecho 
a una alimentación adecuada, haciéndose eco de la 
obligación jurídica general que figura en el párrafo 
1 del artículo 2 del PIDESC. La Directriz apoya 
el fortalecimiento de los marcos jurídicos y de 
rendición de cuentas, tales como los mecanismos 
administrativos, cuasijudiciales y judiciales para 
proporcionar recursos adecuados, eficaces y rápidos a 
los que puedan acceder, en particular, los miembros 
de los grupos vulnerables”22.

Sobre la base de esos elementos rectores, hay ciertas 
formas concretas de adoptar medidas legislativas, 
mayormente incluyendo el derecho a una alimentación 
adecuada en la constitución, aprobando una ley marco 
sobre el derecho a una alimentación adecuada y 
garantizando la coherencia de la legislación sectorial. 

De conformidad con la orientación que aportan 
las Directrices sobre el derecho a la alimentación, 
y en especial en la Directriz 7, varios Estados han 
adoptado medidas legislativas concretas para realizar 
progresivamente el derecho a una alimentación 
adecuada. A continuación, presentamos una medidas y 
procesos que han tenido lugar en diferentes contextos 
y mediante métodos diversos. No se pretende hacer 
una lista exhaustiva, sino más bien ofrecer un conjunto 
panorámico de buenas prácticas: todas las medidas 
citadas se han tomado desde la adopción de las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación en 2004.

Constituciones
Incluir el derecho a una alimentación adecuada en 
la constitución es la forma más notoria de protección 

legal y supone un pronunciamiento firme por 
parte de un país para garantizar el derecho a una 
alimentación adecuada de sus ciudadanos. Esta 
inclusión puede producirse de diferentes maneras, 
ya sea mediante la revisión de la constitución 
a través de enmiendas, como se hizo en Brasil 
en 201023, o adoptando una nueva constitución, 
como hizo Egipto en 201424. Mientras tanto, el 
reconocimiento del derecho a una alimentación 
adecuada en la constitución puede hacerse también 
de varias formas.

El método más directo es proveer una protección 
explícita al derecho a una alimentación adecuada o 
a no padecer hambre, ya sea para toda la población 
o únicamente para grupos específicos, como los 
niños. Esta protección se incluyó recientemente 
en Cuba, donde la nueva constitución garantiza 
en su artículo 77 que “todas las personas tienen 
derecho a la alimentación sana y adecuada”25. 
Nepal promulgó su nueva constitución en 2015, 
cuyo artículo 36 expresa de forma explícita que 
“todo ciudadano contará con el derecho a la 
alimentación”26. En Zimbabwe, la Constitución 
de 2013 garantiza en su artículo 77 que “toda 
persona tiene derecho a alimentos suficientes”, 
mientras que el artículo 81 establece el derecho a 
la nutrición de todos los niños27. Por su parte, en 
la Constitución de México, el artículo 4 reconoce 
el derecho a alimentos nutritivos, suficientes y de 
calidad para todas las personas28. El artículo 36 de 
la Constitución de Fiji prevé “el derecho de toda 
persona a verse libre del hambre, a contar con 
alimentos adecuados de calidad aceptable”29, y en 
el artículo 23 de la carta magna de las Maldivas 
se recoge el derecho de todos los ciudadanos a 
“alimentos adecuados y nutritivos”30.

Otro planteamiento es ofrecer una protección 
implícita del derecho a una alimentación adecuada a 
través de otros derechos humanos más amplios. En 
general, se considera que esos derechos humanos 
más generales, o bien ya lo incorporan, o resultan 
fundamentales para la realización del derecho a una 
alimentación adecuada. Entre ellos se incluyen los 
derechos a un nivel de vida adecuado, al bienestar, 

SECCIÓN 2 IMPLEMENTACIÓN DE LAS DIRECTRICES DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN: BUENAS PRÁCTICAS Y LECCIONES APRENDIDAS
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a los medios necesarios para vivir una vida digna, 
al desarrollo o a un nivel de vida que no esté por 
debajo del nivel de subsistencia. Por ejemplo, en 
Ecuador, mientras que el artículo 13 ofrece una 
garantía explícita del derecho a la alimentación, 
el artículo 32 garantiza el derecho a la salud “cuya 
realización se vincula al ejercicio de otros derechos, 
entre ellos el derecho a la [....] alimentación”31. 
Por otro lado, además del artículo 16 que garantiza 
explícitamente el derecho a la alimentación, el 
artículo 46 en el Estado Plurinacional de Bolivia 
prevé el derecho de toda persona a un trabajo 
digno que le garantice un “salario justo, equitativo 
y satisfactorio, que le asegure para sí y su familia 
una existencia digna”32. De forma similar, el artículo 
62 en la República Dominicana garantiza el 
derecho de todo ciudadano a “un salario justo y 
suficiente que le permita vivir con dignidad y cubrir 
para sí y su familia necesidades básicas materiales, 
sociales e intelectuales”, lo que complementa 
el reconocimiento explícito al derecho a la 
alimentación que aparece en el artículo 5733.

Otra forma de consagrar la realización del derecho 
a una alimentación adecuada es a través de los 
principios rectores de la política estatal. Tales 
disposiciones, que no las puede hacer cumplir 
directamente un tribunal, pueden situar directa 
o implícitamente el derecho a una alimentación 
adecuada como un objetivo general del Estado. 
Un ejemplo exhaustivo de los principios rectores 
de la política estatal aparece en la Constitución 
de Kenya de 2010 que, en su artículo 21, estipula 
que es “un deber fundamental del Estado y de 
todos los órganos estatales observar, respetar, 
proteger, promover y hacer efectivos los derechos 
y libertades fundamentales consagrados en 
la Declaración de Derechos” y que el Estado 
“adoptará medidas legislativas, normativas y 
de otra índole, incluyendo el fijar normas, para 
lograr la realización progresiva de los derechos 
garantizados en el artículo 43”, que garantiza a 
toda persona el derecho a “no padecer hambre y a 
disponer de una alimentación adecuada de calidad 
aceptable”34. Otro ejemplo específico se encuentra 
en el artículo 110 de la Constitución de Panamá, 

que menciona la responsabilidad primordial del 
Estado para “desarrollar una política nacional 
de alimentación y nutrición que asegure un 
óptimo estado nutricional para toda la población”, 
complementando así la protección explicita que 
figura en el artículo 56.235.

La cuarta vía se basa en el estatus de las obligaciones 
internacionales en el ordenamiento legislativo 
nacional. Ya sea a través de la aplicabilidad directa 
de instrumentos internacionales a nivel nacional -al 
reconocerse que los compromisos internacionales 
tienen el mismo rango que las disposiciones 
constitucionales-, o de la primacía de las obligaciones 
internacionales sobre las leyes nacionales, todos ellos 
son medios importantes previstos en la constitución 
para proteger aún más el derecho a una alimentación 
adecuada a nivel nacional. Uno de esos enfoques 
se ha utilizado en particular en la República 
Democrática del Congo y el Níger, que, además 
de contar con garantías explícitas al derecho a una 
alimentación adecuada, indica que los tratados y 
acuerdos internacionales tienen primacía sobre las 
leyes nacionales, respectivamente, en el artículo 21536 
y el artículo 17137.

Leyes nacionales
Si bien las constituciones ofrecen la forma más 
eminente de garantías jurídicas al derecho a una 
alimentación adecuada, incluir este último en la 
legislación -y en especial en las leyes marco-, aporta 
claridad y contribuye a que sea operativo en la práctica. 
Además, la adopción y revisión de la legislación 
sectorial pertinente es una forma importante de 
garantizar la eficiencia hacia la realización progresiva 
del derecho a una alimentación adecuada. 

Desde la adopción de las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación en 2004, varios Estados 
han tomado medidas para incluir el derecho a una 
alimentación adecuada en su legislación nacional, 
ya sea mediante la adopción de leyes marco o 
garantizando la coherencia de las leyes sectoriales 
clave. A continuación, presentamos una muestra de 
diversos esfuerzos que se han llevado a cabo en este 
sentido en los últimos años.
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Leyes marco
Dada la naturaleza multidimensional e 
intersectorial del derecho a una alimentación 
adecuada, una ley marco desarrolla sus principios 
generales, asigna responsabilidades a las diferentes 
partes y garantiza a la vez la coordinación y la 
dirección entre las diferentes partes implicadas. 
Además, puede aportar el alcance y contenido 
del derecho a una alimentación adecuada, 
establecer las obligaciones de las autoridades 
estatales y las responsabilidades de los agentes 
privados, instaurar los mecanismos institucionales 
necesarios, proporcionar los fundamentos para 
la compensación y, al mismo tiempo, facilitar la 
base jurídica para la legislación subsidiaria y otras 
medidas que sean necesarias38.

Una ley marco también se beneficia de un 
enfoque de múltiples partes interesadas, como 
se describe en las Directrices sobre el derecho a 
la alimentación. Este método ofrece información 
sobre los intereses y preocupaciones relativos 
a la realización del derecho a una alimentación 
adecuada. Además, una ley marco contribuye a 
mejorar la coherencia de las políticas y puede 
garantizar que el derecho a una alimentación 
adecuada sea un elemento central de la estrategia 
nacional de desarrollo39. Diferentes países han 
adoptado diferentes enfoques, y presentamos a 
continuación algunas experiencias innovadoras. 

La República Dominicana adoptó la Ley de 
Seguridad y Soberanía Alimentaria y Nutricional 
en 2016. En ella se define con detalle el derecho 
a una alimentación adecuada y se establece el 
marco institucional para la elaboración y desarrollo 
de políticas de seguridad y soberanía alimentaria 
y nutricional como instrumentos para respetar, 
proteger y ejercer el derecho a una alimentación 
adecuada para todas las personas sin distinción, 
de conformidad con los principios de los derechos 
humanos40. En Cabo Verde, se adoptó la Ley 
nº. 37/IX/2018 con el fin de definir y garantizar el 
derecho a una alimentación adecuada para todos, 
estableciendo al mismo tiempo los principios, 
normas y procedimientos para garantizar su 

implementación efectiva, así como para orientar la 
implementación de la política nacional de seguridad 
alimentaria y nutricional41.

Si bien la mayoría de los avances se han producido 
a nivel nacional, también se han observado 
prácticas innovadoras a nivel subnacional y 
regional. Por ejemplo, la Ley de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional 2011 de Zanzibar, en 
la República Unida de Tanzania, establece las 
obligaciones de las autoridades para la realización 
del derecho a una alimentación adecuada de todos 
sin discriminación, al tiempo que establece la 
estructura institucional para su implementación 
mediante la creación del Consejo Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición42. A nivel 
regional, el Parlamento Latinoamericano y 
Caribeño (PARLATINO) adoptó una ley marco 
regional sobre el derecho a la alimentación, la 
seguridad alimentaria y la soberanía alimentaria 
que, sobre todo, proporciona orientación a los 
Estados sobre la inclusión de un EBDH en los 
marcos jurídicos nacionales. La ley marco regional 
tiene por objeto garantizar el pleno ejercicio del 
derecho a una alimentación adecuada mediante 
la creación del marco legal de referencia para la 
elaboración de políticas y estrategias nacionales 
sobre el derecho a una alimentación adecuada43.

Leyes sectoriales
Dado que la realización del derecho a una 
alimentación adecuada es el resultado de la 
adopción de medidas propicias en una serie de 
ámbitos sectoriales, garantizar la coherencia de las 
leyes sectoriales con el derecho a una alimentación 
adecuada aumenta la eficacia de los esfuerzos e 
impide que haya medidas contradictorias. Muchas 
áreas sectoriales son fundamentales, entre las cuales 
aquellas relativas a los medios de vida y los recursos 
(Directriz 8 del derecho a la alimentación, que 
incluye Directrices sobre el mercado laboral -8A-, 
la tierra -8B-, el agua -8C-), la protección social 
(Directriz 14 del derecho a la alimentación) y el 
comercio (Sección III de las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación), por citar sólo algunas.

SECCIÓN 2 IMPLEMENTACIÓN DE LAS DIRECTRICES DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN: BUENAS PRÁCTICAS Y LECCIONES APRENDIDAS
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8.1 Los Estados deberían facilitar el acceso a los 
recursos y su utilización de manera sostenible, 
no discriminatoria y segura de acuerdo con su 
legislación nacional y con el derecho internacional 
y deberían proteger los bienes que son importantes 
para la subsistencia de la población. Los Estados 
deberían respetar y proteger los derechos 
individuales relativos a los recursos como la tierra, 
el agua, los bosques, la pesca y el ganado sin 
discriminación de algún tipo. Cuando sea necesario 
y apropiado, los Estados deberían emprender una 
reforma agraria así como otras reformas de políticas 
en consonancia con sus obligaciones en materia de 
derechos humanos y de conformidad con el estado 
de derecho a fin de asegurar un acceso eficaz y 
equitativo a las tierras y reforzar el crecimiento 
en favor de los pobres. Se podría prestar especial 
atención a grupos como los pastores nómadas y los 
pueblos indígenas y su relación con los recursos 
naturales. 

8.2 Los Estados deberían adoptar medidas para 
que los miembros de los grupos vulnerables puedan 
tener acceso a oportunidades y recursos económicos 
que les permitan participar plenamente y en pie de 
igualdad en la economía.

8.3 Los Estados deberían prestar particular 
atención a los problemas de acceso específicos de las 
mujeres y de los grupos vulnerables, marginados y 
tradicionalmente desfavorecidos, incluidas todas las 
personas afectadas por el VIH/SIDA. Los Estados 
deberían adoptar medidas para proteger a todas 
las personas afectadas por el VIH/SIDA contra la 
pérdida de su acceso a los recursos y bienes.

Directriz 8 del Derecho a la alimentación  
Acceso a los recursos y bienes

Si bien la inclusión de todas las medidas adoptadas 
por los países de todo el mundo en una o varias de las 
áreas sectoriales mencionadas no puede tener cabida 
aquí, se presentan a continuación diversos ejemplos. 
En la India, por ejemplo, la aprobación de la Ley 
Nacional de Seguridad Alimentaria en 2013 otorgó 
derechos a ayudas relacionadas con la alimentación 
y estableció mecanismos de reclamación, dos 

elementos cruciales para la realización del derecho a 
una alimentación adecuada44. Otra tendencia ha sido 
legislar sobre la alimentación escolar con un EBDH, 
lo que resulta fundamental no sólo para la realización 
del derecho de los niños a una alimentación 
adecuada, sino también para su derecho a la salud y 
a la educación. Ejemplo de ello es el Perú, donde 
la Ley 30021, aprobada en 2013, tiene por objeto 
promover la alimentación saludable de los niños y 
adolescentes regulando la publicidad y los alimentos 
disponibles en las escuelas, fomentando la educación 
nutricional y la actividad física, y creando una entidad 
de seguimiento para recopilar y analizar los datos 
pertinentes sobre su estado nutricional45. Entretanto, 
varios países han adoptado medidas concretas para 
abordar la apremiante cuestión de la pérdida y 
el desperdicio de alimentos46, como Francia47 e 
Italia48 que han tomado medidas decisivas mediante 
la adopción de leyes específicas. Otro ejemplo es 
Montenegro, donde la Ley de Seguridad Alimentaria 
se ocupa mayormente de la inocuidad alimentaria y la 
protección del consumidor, al tiempo que reconoce el 
derecho de toda persona a tener garantizado el acceso 
a alimentos inocuos y saludables49.

Procesos actuales
Como se ha ilustrado anteriormente, a lo largo de 
los años se han producido importantes avances. Sin 
embargo, los procesos que culminan con la enmienda 
de una constitución o la adopción de una ley marco 
sobre el derecho a una alimentación adecuada pueden 
ser largos. Aunque a veces se prolongan durante 
varios años, la naturaleza inclusiva y participativa de 
los procesos puede a su vez proporcionar una mejor 
oportunidad para su eficiencia y sostenibilidad. Como 
tal, en Burkina Faso está en curso un proceso de 
inclusión del derecho a una alimentación adecuada 
en la Constitución, mientras que en Costa Rica 
y Uruguay se está elaborando una ley marco 
sobre el derecho a una alimentación adecuada. 
Es más, procesos que pueden haber durado 
años sin alcanzarse el resultado deseado, pueden 
reanudarse después de largas interrupciones, como 
probablemente ocurra en Uganda con la ley marco 
sobre el derecho a una alimentación adecuada. 
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CUADRO 3. NEPAL, UN ENTORNO PROPICIO PARA LA REALIZACIÓN DEL DERECHO 
A LA ALIMENTACIÓN EN TODOS LOS ÁMBITOS

Las medidas adoptadas en Nepal demuestran la 
importancia de un entorno propicio que permita 
aflorar el compromiso político y la participación 
social y, a pesar de un contexto político inestable, 
fortalecer las capacidades técnicas sobre el derecho 
a una alimentación adecuada de las autoridades y 
las partes interesadas competentes a lo largo del 
tiempo y en todos los ámbitos.

Nepal se comprometió a garantizar el derecho a la 
alimentación como un derecho fundamental en su 
Constitución provisional de 2007. Su Tribunal 
Supremo fue uno de los primeros tribunales 
nacionales en dictar medidas de protección y 
reconocimiento del derecho a la alimentación, como 
fue el caso en abril de 2011, cuando el Tribunal 
publicó una decisión clave sobre esta cuestión1. El 
largo proceso de elaboración de una constitución 
ofreció una oportunidad histórica para fortalecer aún 
más la protección constitucional del derecho a una 
alimentación adecuada, que en 2015 se consagró 
en la nueva constitución nacional en virtud del 
artículo 36 y las disposiciones conexas.

En 2013, tres instrumentos incluyeron 
recomendaciones que sirvieron de base para la 
futura legislación en el derecho a la alimentación: 
una Estrategia de Desarrollo Agrícola para un 
período de 20 años, el Plan de Acción de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional de Nepal (FNSP, por sus 
siglas en inglés) y el Decimotercer Plan (2013/2014 
a 2015/2016) de la Comisión Nacional de 
Planificación. Además, en 2014, la Oficina del 
Primer Ministro y el Consejo de Ministros 
incorporaron el derecho a la alimentación como 
objetivo en su Plan de Acción Nacional de Derechos 
Humanos (NHRAP). Finalmente, el Gobierno de 
Nepal se comprometió a aceptar el Reto del Hambre 
Cero para 2025, iniciativa lanzada durante una 
visita del Director General de la FAO a Nepal en 
marzo de 2016 que describe de forma explícita el 
derecho a la alimentación en su concepción. 

Tres hitos mejoraron el marco de protección, respeto 
y cumplimiento de este derecho humano fundamental. 
Primero, un marco armonizado de supervisión del 
derecho a la alimentación, que reunió a instituciones 
gubernamentales, la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (NHRC), comités parlamentarios, 
Organizaciones de la Sociedad Civil y la FAO; 
aprobado y adoptado por la NHRC; y presentado en 
Katmandú en 2016 por el propio primer ministro. 
Segundo, la primera Política de Seguridad 
Alimentaria del país, con sólidos fundamentos en los 
derechos humanos, redactada y finalizada, que está 
pendiente de aprobación. Tercero, la Ley del derecho 
a la alimentación y la soberanía alimentaria de 
2018, que entró en vigor en septiembre de 2019.

SECCIÓN 2 IMPLEMENTACIÓN DE LAS DIRECTRICES DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN: BUENAS PRÁCTICAS Y LECCIONES APRENDIDAS

Avances normativos

Si bien la legislación, como se ha visto anteriormente, 
permite la cristalización del derecho a una 
alimentación adecuada para todos, para resistir 
mejor a la evolución de los contextos políticos se 
necesitan medidas normativas que puedan contribuir 
eficazmente a su realización.

“A fin de conseguir la realización progresiva del 
derecho a una alimentación adecuada en el contexto 
de la seguridad alimentaria nacional, los Estados 
deberían promover un desarrollo económico de 
amplia base que respalde sus políticas de seguridad 
alimentaria. Los Estados deberían establecer, 

en relación con las políticas, objetivos y puntos 
de referencia basados en las necesidades de la 
población en materia de seguridad alimentaria”.

Directriz 2.1 del Derecho a la alimentación

Como documento de orientación sobre políticas, 
las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
ofrecen una serie de medidas que pueden adoptar 
los responsables de la formulación de políticas para 
elaborar, adoptar, implementar y supervisar políticas 
y estrategias de manera eficiente con el fin de realizar 
progresivamente el derecho a una alimentación 
adecuada. Los procesos de formulación de políticas 
son fundamentales en sí mismos y pueden tener 
características distintas que sean más propicias para la 



18

QUINCE AÑOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS DIRECTRICES SOBRE EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN

realización del derecho a una alimentación adecuada. 
Si bien las fases de formulación, implementación y 
supervisión son cruciales y tienen un impacto decisivo 
en la realización efectiva del derecho a una alimentación 
adecuada, los avances que han tenido lugar desde la 
adopción de las Directrices serán explicados sobre todo 
desde la fase de diseño de políticas.

“Los Estados, según convenga y en consulta con 
los interesados directos y de conformidad con 
su legislación nacional, deberían considerar la 
posibilidad de adoptar una estrategia nacional 
basada en los derechos humanos para la realización 
progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria 
nacional como parte de una estrategia nacional 
general de desarrollo, incluidas estrategias de 
reducción de la pobreza, si las hubiere”.

Directriz 3.1 del Derecho a la alimentación

Como se indica en la directriz 2.2, a partir de su 
diseño, una política propicia a la realización del 
derecho a una alimentación adecuada se basa en una 
evaluación exhaustiva “en consulta con las principales 
partes interesadas, [de] la situación económica 
y social, y en particular el grado de inseguridad 
alimentaria y sus causas, la situación respecto a la 
nutrición y la inocuidad de los alimentos”50.

“Estas estrategias podrían incluir objetivos, metas, 
puntos de referencia y plazos, así como medidas con 
miras a formular políticas; encontrar y movilizar 
recursos; definir mecanismos institucionales; 
asignar las responsabilidades; coordinar las 
actividades de los distintos interesados; y establecer 
mecanismos de vigilancia. Según sea necesario, las 
estrategias podrían abordar todos los aspectos del 
sistema alimentario, con inclusión de la producción, 
la elaboración, la distribución, la comercialización y 
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el consumo de alimentos inocuos. También podrían 
ocuparse del acceso a los recursos y a los mercados, 
así como prever medidas paralelas en otros ámbitos. 
Estas estrategias deberían abordar en particular 
las necesidades de los grupos vulnerables y 
desfavorecidos y las situaciones especiales, como las 
catástrofes naturales y las emergencias”.

Directriz 3.3 del Derecho a la alimentación

Un diseño de políticas basado en los derechos 
humanos tiende a incluir componentes específicos, 
entre los que se encuentran los siguientes:

u Un elevado nivel de rendición de cuentas, 
basado en la identificación clara de las 
responsabilidades y la definición de marcos 
temporales para el logro de los objetivos y metas; 

u Coordinación horizontal y vertical eficaz entre 
las instituciones gubernamentales y entre los niveles 
nacional y subnacional del gobierno;

u Participación significativa de la sociedad civil y 
de los representantes de los grupos de población más 
marginados y con mayor inseguridad alimentaria;

u Un alto nivel de compromiso político y apoyo 
que se traduzca en una financiación adecuada y 
sostenida de las medidas normativas; y 

u Supervisión eficaz de las nuevas amenazas a 
la protección y la realización del derecho a una 
alimentación adecuada, así como de los avances 
logrados en la realización de este derecho51.

Estos componentes se encuentran a través de 
diferentes características del diseño de políticas y 
la estrategia, y tienen conexiones intrínsecas con 
directrices específicas, entre las cuales: el preámbulo 
del documento de políticas52, la identificación de los 
grupos vulnerables y de los que sufren inseguridad 
alimentaria y de las desigualdades que deben 
abordarse53, la declaración de principios54, los objetivos 
de las políticas55, las áreas prioritarias de actuación56, 
los principios rectores para la implementación de 
políticas57, las estructuras institucionales para la 
coordinación e implementación58, y el seguimiento y la 
evaluación de las políticas59/60.

Teniendo en cuenta esos componentes y las 
diferentes características del diseño de políticas, 
algunos de los avances que se han producido en 
el último decenio y medio se demostrarán de 
acuerdo con siete temas que abarcan la mayoría 
de esos componentes y que están comprendidos 
en las diversas características del diseño de 
políticas61. A continuación, se presenta una muestra 
limitada de políticas y estrategias que han incluido 
explícitamente elementos claves de las Directrices 
sobre el derecho a la alimentación, al tiempo que 
contribuyen a la realización progresiva del derecho a 
una alimentación adecuada. 

1 Compromiso político y obligaciones jurídicas con 
respecto al derecho a una alimentación adecuada 
En Granada, la Política de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de 2013 señala de forma explícita en su 
Preámbulo las obligaciones y compromisos del país en 
relación con el derecho a una alimentación adecuada, 
incluyendo una referencia específica a las Directrices 
sobre el derecho a la alimentación, añadiendo que “el 
Gobierno reafirma su compromiso con la protección 
y realización del derecho a la alimentación”. Además, 
la normativa establece la visión de “reconocer 
plenamente el derecho a la alimentación y garantizar 
que todos los granadinos tengan en todo momento 
acceso físico, económico y social a alimentos inocuos, 
nutritivos, culturalmente aceptables y asequibles en 
cantidades suficientes para satisfacer sus necesidades 
dietéticas para llevar una vida activa y saludable”62.

En Jamaica, la Política Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional recuerda la ratificación 
de instrumentos internacionales clave para la 
realización del derecho a una alimentación adecuada, 
y lo vincula con el derecho a la vida garantizado 
constitucionalmente en Jamaica, al tiempo que lo 
reconoce como “un derecho fundamental de todos 
los ciudadanos, con independencia de su situación 
socioeconómica”. Igualmente, la normativa tiene la 
visión de que “todos los jamaicanos y residentes en 
Jamaica tengan en todo momento acceso universal, 
físico, social y económico a suficientes alimentos 
inocuos y nutritivos para satisfacer sus preferencias 
dietéticas y alimentarias para llevar una vida activa y 
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CUADRO 4. LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA REALIZACIÓN PROGRESIVA DEL 
DERECHO A UNA ALIMENTACIÓN ADECUADA

El derecho de los pueblos indígenas a la 
alimentación depende fundamentalmente del 
respeto de sus medios de vida y tradiciones, que 
están fuertemente arraigadas en sus derechos 
colectivos a las tierras, territorios y recursos 
naturales ancestrales. Las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación fueron visionarias al 
incluir en la Directriz 8.1 el vínculo que existe para 
los pueblos indígenas y los pastores nómadas entre 
la tierra, los recursos naturales, el territorio y los 
medios de subsistencia y su derecho a la 
alimentación:

“Cuando sea necesario y apropiado, los Estados 
deberían emprender una reforma agraria, así como 
otras reformas de políticas en consonancia con sus 
obligaciones en materia de derechos humanos y de 
conformidad con el estado de derecho, a fin de 
asegurar un acceso eficaz y equitativo a las tierras 
y reforzar el crecimiento en favor de los pobres. Se 
podría prestar especial atención a grupos como los 
pastores nómadas y los pueblos indígenas y su 
relación con los recursos naturales”.

No hay una cifra oficial de cuántos pueblos 
indígenas habitan el planeta. Sin embargo, 
diferentes estimaciones coinciden en que se trata de 
más de 370 millones de personas que viven en 90 
países y están repartidos en siete regiones. Hablan 
una gran mayoría de las 7 000 lenguas del mundo 
y representan 5 000 culturas diferentes. Sólo en la 
India, el censo oficial da cuenta de más de 100 
millones de personas adivasi o de grupos tribales. 
Si los pueblos indígenas estuvieran reunidos en un 
solo país, éste sería el tercero más poblado del 
mundo. Su riqueza en conocimientos tradicionales, 
idiomas y diversidad contrasta marcadamente con 
el hecho de que representan el 15 por ciento de las 
personas más pobres del mundo1. Si bien los 
pueblos indígenas son los custodios de los 
ecosistemas y los recursos naturales, que albergan 
el 80 por ciento de la biodiversidad que queda en 
el mundo, en la mayoría de los países donde 
existen datos, el hambre y la malnutrición son 
desproporcionadamente mayores entre los pueblos 
indígenas que entre la población no indígena.

Al igual que muchos otros grupos de población en 
el mundo, como los pastores nómadas, pescadores 
o agricultores familiares, no existe una definición 
oficial del término “pueblos indígenas”. Sin 

embargo, el artículo 33 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas (DNUDPI) especifica que los pueblos 
indígenas tienen derecho a determinar su propia 
identidad o pertenencia de conformidad con sus 
costumbres y tradiciones (párrafo 1 del artículo 
33)2. Este importante artículo complementa los 
criterios del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) para orientar la 
identificación de los pueblos indígenas en un país 
determinado. Los criterios identificados en el 
Convenio 169 de la OIT subrayan la importancia 
de la tierra, los territorios y los recursos en la 
conformación de las identidades de los pueblos 
indígenas, las prácticas de subsistencia y los 
sistemas alimentarios y de conocimiento. Sin 
embargo, hay que recordar que varios países en el 
mundo, a pesar de haber apoyado la DNUDPI de 
2007 a nivel internacional, no reconocen la 
existencia de pueblos indígenas en sus propios 
países, lo que contribuye a que no se respeten los 
derechos fundamentales, incluido el derecho a la 
alimentación3.

A nivel nacional, en Indonesia, la decisión de 
2012 de la Corte Constitucional No. 35/PUU-
X/2012 (CR.35) fue un punto de inflexión para el 
restablecimiento de los derechos de los 
masyarakat adat (pueblos indígenas) a poseer y 
administrar sus territorios consuetudinarios, en 
particular los bosques tradicionales. Sin embargo, 
la CR.35 todavía no se ha implementado de 
manera coherente mediante reglamentos 
nacionales para apoyar la existencia y el 
reconocimiento de los pueblos indígenas en 
Indonesia y garantizar su acceso a sus bosques 
ancestrales. En 2018, se habían asignado 17 244 
hectáreas de bosques consuetudinarios a 33 
comunidades indígenas, lo que representa el 0,43 
por ciento de los 4 millones de hectáreas 
identificados por el Ministerio de Bosques como 
objetivo para 2018. Considerando que de media 
solo se entregan 11 Hutan Adat por año4, se 
espera que el ritmo de implementación aumente 
próximamente.

Los pueblos indígenas no son poblaciones 
vulnerables por sí mismos. Durante miles de años 
han gestionado sus territorios y recursos naturales 
de una manera ingeniosa y dinámica que les ha 
permitido habitar los mismos territorios y preservar 
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sana”, además del objetivo a largo plazo de “garantizar 
la plena protección y realización del derecho a la 
alimentación para todos”63.

2 Equidad, inseguridad alimentaria y personas 
vulnerables 
Sobre la base de una evaluación nacional de la 
seguridad alimentaria, la Estrategia de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de Guyana detalla 
de manera exhaustiva grupos vulnerables y con 
inseguridad alimentaria, entre los que se incluyen: 
a) agricultores de subsistencia (costeros, ribereños, 
de interior); b) mineros en pequeña escala; c) 
vendedores ambulantes y pescadores; d) trabajadores 
de bajos ingresos (trabajadores estacionales o 
temporales, en particular en las zonas urbanas); e) 
leñadores; f) cortadores de caña de azúcar; g) mujeres 
con un solo progenitor; h) amerindios; i) niños de la 
calle; y j) pensionistas. Esto ha resultado crucial para 
la estrategia, ya que hace hincapié en la atención a 
los grupos vulnerables en todos sus objetivos, con el 
propósito general de “mejorar la salud y el bienestar 
de todas las personas que viven en Guyana a través de 
una mayor seguridad alimentaria y nutricional”64.

3 Realización progresiva del derecho a la 
alimentación, que combina las conclusiones 
con respecto a la declaración de principios y los 
objetivos de las políticas 
En Bhután, la Política de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de 2014 parte del principio de que “[t]
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odas las personas que viven en Bhután tienen en 
todo momento acceso físico, económico y social a 
alimentos inocuos y nutritivos adecuados para llevar 
una vida sana y activa que contribuya a la realización 
de la Felicidad Interna Bruta”65. El derecho a una 
alimentación adecuada forma parte de los principios 
rectores, mientras que las metas y objetivos generales 
de las políticas detallan aspectos específicos del 
derecho a una alimentación adecuada.

4 Medidas normativas de elevada prioridad 
En El Salvador, la Política de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional 2011-2015 tiene como objetivo 
principal garantizar el derecho a la alimentación 
saludable de todos, con atención urgente a los más 
vulnerables. Sus objetivos específicos aclaran las 
facetas pertinentes que conducen a la realización 
efectiva del derecho a una alimentación adecuada, 
al tiempo que establecen principios rectores para 
su implementación, el primero de los cuales es 
que la política promueva la realización del derecho 
a una alimentación adecuada para todos. Entre 
sus acciones políticas prioritarias, se hace especial 
hincapié en garantizar y facilitar el papel clave de 
los pequeños agricultores, así como la inclusión y la 
participación activa de las mujeres, los jóvenes y los 
pueblos indígenas. Además, se han adoptado medidas 
concretas en esferas fundamentales para la realización 
del derecho a una alimentación adecuada, como el 
empleo decente, la protección social, la nutrición y 
los hábitos alimentarios saludables66.

sus recursos naturales, poniéndolos a disposición 
de las generaciones futuras. La falta sistemática y 
sistémica de reconocimiento de los derechos de los 
pueblos indígenas, en particular su derecho a la 
autoidentificación, la tenencia colectiva y otros, 
sitúa a los pueblos indígenas en situaciones de 
vulnerabilidad, pobreza, conflicto e inseguridad 
alimentaria. Con la migración a las ciudades, el 

desplazamiento forzado y la pérdida de sus 
medios de vida y hábitats tradicionales, los 
pueblos indígenas se ven obligados a consumir 
alimentos que no pertenecen a sus culturas o 
hábitos. Una vez más, una clave del derecho 
humano a la alimentación es la idoneidad, tal y 
como recuerda la Directriz 10.10 sobre el derecho 
a la alimentación.
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5 Principios de implementación de políticas y 
buena gobernanza
En Sierra Leona, la Política Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional 2012-2016 establece una 
serie de principios de implementación basados en los 
derechos humanos: “que la alimentación y la nutrición 
adecuadas son un derecho humano fundamental”; 
“que las consideraciones de género y las necesidades 
de todos los grupos vulnerables son parte integrante de 
todos los componentes de la política”; que el Gobierno 
“es responsable y está obligado a mejorar la situación 
de seguridad alimentaria en el país según lo establecido 
en las leyes nacionales y en los convenios, tratados 
y resoluciones internacionales sobre el derecho a la 
alimentación”; y “que en la planificación, elaboración 
de presupuestos e implementación de la política se 
adoptará un enfoque basado en los derechos para 
promover y proteger el derecho a una alimentación y 
una nutrición adecuadas, asegurando la participación 
de los titulares de los derechos”67.

6 Participación y coordinación de políticas
En el Perú, la Estrategia Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional 2013-2021 se elaboró 
mediante un proceso participativo y de múltiples 
interesados bajo la dirección de la Comisión 
Multisectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. La Estrategia adopta el derecho a una 
alimentación adecuada como su primer marco de 
implementación, detallando la evolución del derecho 
a una alimentación adecuada a nivel mundial, así 
como su contenido normativo, incluido el papel 
fundamental de las Directrices sobre el derecho a la 
alimentación en la consecución de los objetivos de la 
Estrategia. Además, incluye un análisis detallado de 
los datos desglosados sobre los grupos vulnerables. 
Expone algunas enseñanzas extraídas del proceso 
de elaboración de la Estrategia y, en particular, 
la importancia de adoptar medidas proactivas 
para garantizar la inclusión social de los grupos 
vulnerables, así como la necesidad de establecer 
sinergias entre los distintos niveles de gobierno, la 
sociedad civil y el sector privado, dado el carácter 
multisectorial de las cuestiones abordadas68.

CUADRO 5. ACCIÓN COLECTIVA 
PARA HACER AVANZAR EL DERECHO 
A UNA ALIMENTACIÓN ADECUADA

Un buen ejemplo de acción colectiva para 
promover el derecho a una alimentación adecuada 
lo constituyen los clubes Dimitra. Con un enfoque 
basado en los derechos humanos y transformativo 
en cuestiones de género, estos clubes tienen por 
objeto facilitar el empoderamiento de la población 
rural y promover la igualdad de género en las 
zonas rurales. Los clubes Dimitra son grupos 
informales de mujeres y hombres, niñas y niños 
que se reúnen para discutir problemas comunes y 
buscar soluciones que se aplicarán principalmente 
de manera colectiva con recursos locales, lo que 
fomenta la acción colectiva para lograr los ODS 
–en particular los ODS 1, 2 y 5-. La libertad de 
expresión, el acceso a la información, la igualdad 
de género, la participación y la acción inclusivas 
son los principios rectores de los clubes.

En la actualidad, existen más de 3 500 clubes 
Dimitra que cuentan con unos 105 000 miembros 
(el 60 por ciento de ellos mujeres) en siete países 
del África subsahariana (Burundi, Ghana, Malí, 
Níger, Senegal, República Centroafricana y 
República Democrática del Congo). Se estima que 
más de 2,5 millones de personas se ven 
beneficiadas por los clubes, y se ha evaluado su 
impacto en varias áreas, entre ellas la seguridad 
alimentaria y la nutrición, la igualdad de género, 
el empoderamiento social y económico, así como 
el liderazgo de las mujeres y los jóvenes.1

Otro ejemplo interesante de acción colectiva tuvo 
lugar en Malawi. Tras la visita del Relator Especial 
de la ONU sobre el Derecho a la Alimentación y 
las recomendaciones formuladas en el informe de 
la misión, además del apoyo prestado por varios 
organismos de las Naciones Unidas, se adoptaron 
importantes medidas para satisfacer las demandas 
de los movimientos de la sociedad civil en materia 
de derechos sobre la tierra. Fue el fruto de una 
mayor participación y movilización activa de la 
sociedad civil en las cuestiones fundamentales del 
acceso y la propiedad de la tierra y el vínculo con 
las tradiciones culturales para poder alimentarse 
dignamente a sí mismos y a sus familias. Como 
resultado de la acción colectiva en cuestiones 
relativas a los derechos sobre la tierra, se 
adoptaron medidas clave para preservar y 
garantizar el derecho a una alimentación 
adecuada de esas comunidades.2



23

CUADRO 6. ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA: INSTITUCIONES ENCARGADAS 
DE LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN

En 2009 Bolivia (Estado Plurinacional de) dio un 
gran paso hacia la realización del derecho a la 
alimentación al incluir este último en su constitución. 
En los últimos años, el Gobierno ha llevado 
adelante un ambicioso plan para reducir la 
disparidad y acabar con la pobreza en el país. Este 
compromiso político se complementa con un amplio 
conjunto de políticas y programas destinadas a 
erradicar el hambre en el país. Además, los 
representantes bolivianos han sido defensores 
abiertos y destacados de los derechos humanos 
dentro del sistema de las Naciones Unidas, 
especialmente en apoyo de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas (UNDRIP, por sus siglas en inglés).

La Constitución del país ha intentado resumir e 
institucionalizar todas esas ideas en forma de reglas 
o principios básicos, conceptos pertenecientes a la 
tradición cultural indígena, expresando la idea de 
armonía entre uno mismo, los demás y el cosmos, lo 
que representaba los primeros intentos de un 
movimiento concreto. La Constitución reivindica 
esencialmente la primacía de la “Madre Tierra”. El 
derecho a la alimentación está plenamente 
incorporado en los Artículos 16.I (junto con el agua) 
y 16.II, como un derecho inclusivo, no simplemente 
como un derecho a una ración mínima de calorías, 
proteínas y otros nutrientes específicos, sino como 
un derecho que se refiere al elemento de idoneidad, 
es decir, de cantidad, calidad y adecuación, 
teniendo en cuenta los aspectos culturales, así como 
la fisiología de la persona.

A nivel nacional, el Consejo Nacional de 
Alimentación y Nutrición (CONAN), creado en 2003 
y reformado en 2006, tiene el mandato institucional 
de implementar el derecho a la alimentación. De 
2013 a 2015, CONAN y su Comité Técnico 
(CT-CONAN) han sido claves para asegurar la 
inclusión del derecho a la alimentación tanto en 
programas y proyectos multisectoriales, como en 
políticas y planes nacionales, planes subnacionales y 
municipales de desarrollo y leyes marco. Con la 
aprobación del Ley Marco de Autonomía y 
Descentralización, el Consejo Departamental y el 
Consejo Municipal de Alimentación y Nutrición 
(CODAN y COMAN) fueron facultados para apoyar, 
asesorar e incorporar el derecho a la alimentación 
en la programación. 

La oficina de la Defensoría del Pueblo, que funciona 
desde su creación como una institución nacional de 
derechos humanos, ha respaldado mucho el 
derecho a la alimentación. El Consejo Nacional de 
Derechos Humanos de Bolivia, inaugurado en 
2010, se encargó de ejecutar el Plan Nacional de 
Acción de Derechos Humanos de cinco años. 

A lo largo de los años, el Estado Plurinacional de 
Bolivia ha mostrado una fuerte voluntad de poner en 
práctica la realización progresiva del derecho a la 
alimentación a través de marcos legales, normativos 
e institucionales. Los progresos y los marcos 
establecidos exigen esfuerzos adicionales, rendición 
de cuentas, recursos y capacidad para asegurar 
que se logre el pleno disfrute del derecho a la 
alimentación para toda la población.

7 Supervisión de las políticas y rendición de cuentas
En Uganda, la Estrategia Nacional de Alimentación 
y Nutrición (UFNS, por sus siglas en inglés) 
dedica un capítulo específico al seguimiento y la 
evaluación, que incluye principios subyacentes como 
“implementar el proceso de seguimiento de la UFNS 
basado en los principios de derechos humanos”, y 
pide explícitamente el “seguimiento basado en los 
derechos del derecho a una alimentación adecuada en 
Uganda”. Para más detalles sobre el proceso, se hace 
hincapié en que “supervisar la implementación del 

derecho a una alimentación adecuada: (a) involucra 
directamente a las partes interesadas, es decir, a los 
titulares de deberes y a los titulares de derechos; (b) 
se centra en los impactos y procesos de las políticas y 
los programas; y (c) proporciona información con la 
que los titulares de derechos pueden responsabilizar 
a los titulares de deberes, al tiempo que fortalece la 
capacidad de los primeros para actuar por sí mismos”. 
También añade que “hacer responsables a los titulares 
de deberes implica el establecimiento de puntos de 
referencia claros y verificables con respecto a los cuales 
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CUADRO 7. PACTO DE POLÍTICA ALIMENTARIA URBANA DE MILÁN

Un proceso innovador y exhaustivo con 
ramificaciones a nivel local es el Pacto de política 
alimentaria urbana de Milán (MUFPP, por sus siglas 
en inglés), al que se comprometieron los alcaldes y 
representantes de los gobiernos locales como legado 
de la Expo 2015 “Alimentar el planeta, energía 
para la vida”. El Pacto de Milán declara 
explícitamente en su primer compromiso que se 
trabajará “para desarrollar sistemas alimentarios 
sostenibles inclusivos, resilientes, seguros y 
diversificados, para asegurar comida sana y 
accesible a todos en un marco de acción basado en 
los derechos, con el fin de reducir los desperdicios 
de alimentos y preservar la biodiversidad y, al 
mismo tiempo, mitigar y adaptarse a los efectos de 
los cambios climáticos”. Hasta la fecha, casi 200 
ciudades son signatarias del Pacto de Milán, las 
cuales han establecido una red de autoridades y 
ciudadanos comprometidos que comparten ideas y 
prácticas innovadoras en una serie de ámbitos que 
son cruciales para la realización efectiva del 
derecho a una alimentación adecuada de la 
población. La FAO, el MUFPP y el centro de 
investigación EStà (Economia e Sostenibilità) 
publicaron un informe descriptivo sobre el papel y la 

participación de las ciudades del Pacto de Milán en 
los procesos nacionales de toma de decisiones y, en 
particular, sobre la evolución de las políticas y 
prácticas alimentarias en 157 ciudades y, por tanto, 
en la transformación de los sistemas alimentarios 
municipales y nacionales1. Se está desarrollando un 
marco de seguimiento participativo con áreas de 
acción recomendadas, áreas de resultados y de 
impacto, así como indicadores de rendimiento 
cuantitativos y cualitativos2. El MUFFP promueve 
también un proceso de regionalización para 
aumentar el diálogo y mejorar la gobernanza 
alimentaria regional. El Primer Foro Regional de 
Ciudades Signatarias Latinoamericanas del MUFPP 
se celebró en Río de Janeiro del 29 al 31 de mayo 
de 20193. Por último, muchas de las 193 ciudades 
del MUFPP han desarrollado sistemas alimentarios 
urbanos capaces de reducir las emisiones. Milán, 
ciudad que preside el MUFPP, se ha comprometido a 
resolver estos problemas, promoviendo dietas 
saludables y sostenibles a través de los comedores 
escolares. Las ciudades están liderando el camino 
hacia un futuro más sostenible, y los alimentos 
pueden ser la clave para una solución a largo plazo 
frente al cambio climático4.

se puedan evaluar los progresos”. Además, destaca 
que “el proceso de seguimiento debe ser participativo, 
motivador, transparente y proporcionar una base 
para que los titulares de derechos puedan exigir 
responsabilidades a los titulares de deberes”. Mientras 
tanto, se subrayan las obligaciones y los compromisos 
del Estado para con la realización del derecho a una 
alimentación adecuada y se identifican una serie de 
grupos vulnerables específicos en las diferentes esferas 
que la Estrategia se esfuerza por abordar69.

Procesos actuales
En Colombia, la firma en 2016 del Acuerdo para la 
terminación del conflicto y la construcción de la paz 
ofrece un impulso sobre el que realizar progresos 
importantes hacia la realización del derecho a una 
alimentación adecuada. Previsto en el marco del primer 
pilar del Acuerdo, deben elaborarse planes nacionales 
de desarrollo rural integral para mejorar los medios 

de subsistencia y el nivel de vida de las comunidades 
de las zonas rurales. En este pilar se incluye el 
establecimiento de un sistema que conduzca a la 
realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada. Dada la interrelación entre la realización 
del derecho a una alimentación adecuada, el desarrollo 
rural y la paz y la seguridad, el Acuerdo proporciona 
una base sólida y adicional para complementar la 
estructura legislativa, política e institucional existente en 
Colombia, con el fin de erradicar la pobreza y garantizar 
el derecho a una alimentación adecuada para todos.

Avances institucionales

Si bien la evolución de la legislación y de las políticas 
reviste una importancia primordial para la realización 
del derecho a una alimentación adecuada, no se 
puede subestimar el papel central de las instituciones 
en la planificación, implementación, coordinación 
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y supervisión de los esfuerzos encaminados a 
poner en práctica las Directrices sobre el derecho 
a la alimentación. Además, los vínculos entre los 
cambios a nivel de políticas y legislación y avances 
institucionales son intrínsecos y abundantes, siendo a 
menudo los últimos establecidos por los primeros. 

“Los Estados, cuando convenga, deberían evaluar 
el mandato y el rendimiento de las instituciones 
públicas correspondientes y, de ser necesario, 
crearlas, reformarlas o mejorar su organización y 
estructura para contribuir a la realización progresiva 
del derecho a una alimentación adecuada en el 
contexto de la seguridad alimentaria nacional”.

Directriz 5.1 del Derecho a la alimentación

Se presentan a continuación dos categorías de 
instituciones para poner de relieve algunos de los 
avances que han tenido lugar desde la adopción de 
las Directrices sobre el derecho a la alimentación: los 
órganos ejecutivos y legislativos y las instituciones de 
derechos humanos. Se analizarán también brevemente 
las Instituciones Financieras Internacionales (IFI) 
para mostrar cómo, a nivel supranacional, al hacer 
referencia a herramientas de políticas globales como 
las Directrices sobre el derecho a la alimentación, 
sus mandatos pueden jugar un papel fundamental en 
impulsar los derechos humanos y reforzar los esfuerzos 
para hacer realidad el derecho a una alimentación 
adecuada y alcanzar los ODS.

“Reconociendo la responsabilidad primaria de los 
Estados respecto de la realización progresiva del 
derecho a una alimentación adecuada, se alienta 
a los Estados a aplicar un enfoque basado en la 
existencia de numerosas partes interesadas a la 
seguridad alimentaria nacional para identificar 
las funciones y fomentar la participación de todos 
los interesados directos, comprendidos la sociedad 
civil y el sector privado, a fin de aprovechar sus 
capacidades especializadas con vistas a facilitar el 
uso eficiente de los recursos”.

Directriz 6.1 del Derecho a la alimentación

Al examinar las instituciones nacionales, destacan 
cuatro dimensiones esenciales como catalizadores 
de la eficiencia y la sostenibilidad: capacidad, 
participación, rendición de cuentas y transparencia70. 
Además, los procesos actuales pondrán de relieve dos 
tendencias recientes que implican a una diversidad de 
partes interesadas en los esfuerzos por hacer realidad 
progresivamente el derecho a una alimentación 
adecuada, como se recomienda en la Directriz 6 
sobre partes interesadas: las alianzas parlamentarias 
contra el hambre y la malnutrición y los observatorios 
sobre el derecho a una alimentación adecuada. 

Órganos ejecutivos y legislativos
Como se menciona sobre todo en la Directriz 5, los 
órganos ejecutivos y legislativos sirven para poner en 
práctica o coordinar la implementación de políticas 
y programas sobre el derecho a una alimentación 
adecuada. La mayoría de estos organismos son 
de dos tipos: consejos de seguridad alimentaria 
y nutricional e instituciones de coordinación. La 
Directriz 5.2 añade además que estas instituciones 
pueden “garantizar la aplicación, el seguimiento y 
la evaluación concertados de las políticas, los planes 
y los programas”71 de los ministerios, organismos y 
oficinas gubernamentales pertinentes. En el último 
decenio y medio, se ha creado o consolidado un 
número considerable de esas instituciones, que han 
desempeñado un papel fundamental para facilitar los 
progresos alcanzados en la realización del derecho a 
una alimentación adecuada. 

En Brasil, el Sistema Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (SISAN) fue establecido 
por la Ley Nº 11.346 de 2006 con el mandato 
claro de “formular e implementar políticas, planes, 
programas y acciones que busquen garantizar el 
derecho humano a una alimentación adecuada72”. 
La institución tiene un papel fundamental que 
desempeñar en la promoción de la realización del 
derecho a una alimentación adecuada, especialmente 
teniendo en cuenta que Brasil cuenta con una 
garantía constitucional, una ley marco sobre el 
derecho a una alimentación adecuada, numerosas 
leyes sectoriales que tienen un impacto importante 
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en la realización del derecho a una alimentación 
adecuada, así como políticas, planes y programas que 
implementan diversas facetas de las Directrices sobre 
el derecho a la alimentación. Además, el SISAN está 
formado por una miríada de partes interesadas, entre 
ellas el sector público y la sociedad civil, así como 
los sindicatos, el distrito federal, los municipios y las 
organizaciones privadas.

Mientras tanto, con un enfoque multifacético para 
garantizar el derecho a una alimentación adecuada, 
Guatemala ha promovido igualmente la importante 
participación de representantes de la sociedad 
civil dentro de su Sistema Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (SINASAN). Tal como se 
consagra en el Decreto 32-200573, la Instancia de 
Consulta y Participación Social (INCOPAS) asegura 

que se tomen en cuenta las voces y perspectivas de 
la sociedad civil en el seno del Consejo Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASAN), 
así como en las diferentes medidas para erradicar el 
hambre y la desnutrición74.

Instituciones de derechos humanos
Reseñadas en la Directriz 18, las instituciones 
nacionales de derechos humanos desempeñan 
un papel central en la realización del derecho a 
una alimentación adecuada. Ya sea mediante el 
seguimiento de la implementación de medidas, la 
formulación de recomendaciones detalladas o la 
elaboración de material didáctico sobre el derecho 
a una alimentación adecuada, existen instituciones 
nacionales de derechos humanos en todo el mundo, 

CUADRO 8. SIERRA LEONA – CREAR MECANISMOS COMUNITARIOS DE SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS PARA MEDIAR Y RESOLVER PROBLEMAS DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN

Los avances en Sierra Leona muestran cómo la 
prestación de servicios paralegales gratuitos a una 
comunidad permite encontrar soluciones locales a 
los problemas, al tiempo que reforzar la rendición 
de cuentas y la transparencia. Dirigida por el 
Centro Legal de Acceso a la Justicia, la 
experiencia expone una forma alternativa de 
resolver disputas entre ciudadanos y comunidades 
y funcionarios de la administración pública, donde 
litigar formalmente es demasiado costoso, 
inaccesible o culturalmente inaceptable.

Las experiencias se han desarrollo a lo largo de 
cuatro etapas: crear conciencia sobre los derechos 
y presentar el papel de los asistentes jurídicos en 
la comunidad; establecer juntas voluntarias de 
supervisión comunitaria cuyos miembros actúan 
como vía de acceso a la comunidad y de canal de 
comunicación entre los asistentes jurídicos del 
centro jurídico y la comunidad; identificar, discutir 
y mediar casos a través de los asistentes jurídicos; 
y referir los asuntos complejos o no resueltos al 
abogado supervisor en el Centro Legal. 

En concreto, la mediación involucra a los 
miembros de la comunidad, a terceros vinculados 

al Estado y a las partes interesadas que operan en 
el distrito.

En uno de los 11 casos reportados, los asistentes 
jurídicos resolvieron una controversia entre un 
terrateniente y el Instituto de Investigación Agrícola 
de Sierra Leona. Un segundo caso también 
favorable para la comunidad, gracias a la 
participación paralegal, involucró a la Autoridad 
de Carreteras de Sierra Leona y requirió la 
participación del Consejo del Distrito de Kambia. 
Fue contra una empresa constructora que se 
apropió de tierras de tres miembros de la 
comunidad y destruyó cultivos vertiendo grava, sin 
compensar a los propietarios. Los miembros de la 
comunidad fueron empoderados para informar 
sobre asuntos que afectaban sus medios de vida, 
asumiendo el control para abordar estas 
cuestiones. Se establecieron juntas comunitarias de 
supervisión que siguieron las actividades de los 
auxiliares jurídicos y evaluaron posibles 
beneficios, aportaron información a la comunidad 
y crearon un entorno de aprendizaje para la 
mediación pacífica, mediante la concienciación 
sobre los derechos humanos.
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con una mayoría de países que cuentan con estas 
entidades, que en su mayor parte siguen los niveles 
más estrictos de cumplimiento incluidos en los 
Principios de París de 199175.

En Sudáfrica, la Comisión de Derechos Humanos 
tiene el mandato claro de “promover el respeto de 
los derechos humanos y una cultura de derechos 
humanos; impulsar la protección, el desarrollo y la 
realización de los derechos humanos; y supervisar y 
evaluar la observancia de los derechos humanos en 
la República”. Además de la transparencia que le 
confiere su mandato, la Comisión está facultada para 
“investigar e informar sobre la observancia de los 
derechos humanos; adoptar medidas y obtener una 
reparación adecuada en los casos en que se hayan 
violado los derechos humanos; investigar; y educar”. 
Sobre la rendición de cuentas, la Comisión tiene 
el deber anual de “exigir a los órganos pertinentes 
del Estado que le informen sobre las medidas que 
hayan adoptado para la realización de los derechos 
consagrados en la Carta de Derechos relativos […]a la 
alimentación”, ya que el derecho a una alimentación 
adecuada está garantizado de forma explícita en la 
constitución nacional76.

Órganos judiciales y cuasijudiciales
Si bien las instituciones mencionadas desempeñan 
un papel primordial en la promoción, aplicación 
y coordinación de los esfuerzos encaminados a la 
realización del derecho a una alimentación adecuada, 
los órganos judiciales y cuasijudiciales juegan un 
rol fundamental cuando se produce una violación. 
Como se señala en la Directriz 7.2, los órganos 
judiciales y cuasijudiciales son los principales foros 
para garantizar que las víctimas de violaciones del 
derecho a la alimentación tengan acceso a “vías de 
recurso adecuadas, eficaces y rápidas”77. Entre estos 
organismos, los más importantes son los tribunales 
nacionales, a los que se ha encomendado la tarea 
de defender la legislación nacional, así como las 
obligaciones internacionales, en su caso.

La Constitución de 2010 de Kenya no sólo garantiza 
explícitamente el derecho humano a una alimentación 
adecuada -como se describió anteriormente-, sino 
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que otorga al tribunal un mandato claro para hacer 
cumplir y garantizar los derechos. Como tal, el 
artículo 23 estipula que “la Corte Suprema tiene 
jurisdicción, de conformidad con el artículo 165, para 
conocer y determinar las solicitudes de reparación 
de la denegación, violación o vulneración, o de una 
amenaza, a un derecho o libertad fundamental de la 
Carta de Derechos”78.

Instituciones Financieras Internacionales
Según la Carta de las Naciones Unidas, uno de los 
propósitos de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) es “realizar la cooperación internacional 
en la solución de problemas internacionales de 
carácter económico, social, cultural o humanitario” 
(párrafo 3 del Artículo 1). Los Artículos 2, 55 y 56 
hacen hincapié en que todos los Estados Miembros 
tienen ciertas obligaciones que deben cumplir, tanto 
individual como colectivamente. En concreto, todos 
los Estados Miembros tomarán medidas, conjunta 
o separadamente, para lograr los propósitos de las 
Naciones Unidas. Las IFI, las asociaciones regionales 
y otros actores que facilitan la acción colectiva de los 
Estados son agentes clave para promover el desarrollo 
internacional. Dado que sus actividades afectan 
al desarrollo y a la protección y promoción de los 
derechos humanos, los Estados deben garantizar que 
sus acciones colectivas contribuyan a la creación de 
un entorno internacional propicio para el desarrollo. 
Entre las IFI, los derechos humanos forman parte 
de los mandatos generales del Banco Europeo de 
Reconstrucción y Desarrollo (BERD) y del Banco 
Europeo de Inversiones (BEI). Además, el Convenio 
sobre Ayuda Alimentaria de 2012 se renegoció y 
pasó a denominarse Convenio sobre Asistencia 
Alimentaria, y hace referencia específica a las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación79.

Procesos actuales
Los consejos de seguridad alimentaria y nutricional, 
las instituciones de coordinación, las instituciones 
de derechos humanos y los órganos judiciales y 
cuasijudiciales han sido tradicionalmente los foros 
que mejor han representado el marco institucional 
relativo a la implementación de las Directrices 
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sobre el derecho a la alimentación y las medidas 
para la realización del derecho a una alimentación 
adecuada. Sin embargo, aunque en los últimos 
15 años se han producido avances importantes 
en dichas instituciones, como se ha ilustrado 
brevemente en secciones anteriores, se ha dado 
recientemente un fuerte impulso a la incorporación 
más activa de otras partes interesadas importantes, 
como los parlamentarios y el mundo académico, en 
consonancia con el carácter multisectorial de las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación.

Alianzas parlamentarias contra el hambre  
y la malnutrición
Los parlamentarios deben desempeñar un papel 
fundamental para asegurar que la población pueda 
alimentarse con dignidad, dadas sus funciones 
legislativas, de elaboración de presupuestos y 
de supervisión, y su influencia decisiva en sus 
circunscripciones electorales. Para aprovechar la 
importante función de los miembros del parlamento y 
promover la cooperación y coordinación entre ellos, se 
han forjado y se están forjando alianzas parlamentarias, 
incluso a nivel regional. En América Latina y el 
Caribe, con el apoyo de la Iniciativa América Latina 
y el Caribe sin Hambre, se constituyó en 2009 
el Frente Parlamentario contra el Hambre 
de América Latina y el Caribe (FPH-ALC), 
que ha contribuido en gran medida a los procesos 
legislativos y normativos regionales y nacionales 
propicios para la realización del derecho a una 
alimentación adecuada. Aquí se incluyen la promoción 
de más de 50 iniciativas legislativas que han dado 
lugar a la aprobación de 23 leyes y tres enmiendas 
constitucionales destinadas a lograr el hambre cero. 
Además, el Frente Parlamentario contra el Hambre 
en América Latina y el Caribe es también único en 
su composición, ya que actualmente está formado 
por frentes nacionales plurales en 21 parlamentos 
de la región, así como en 4 parlamentos regionales 
y subregionales: el Parlamento Latinoamericano y 
Caribeño (PARLATINO), el Parlamento Andino 
(PARLANDINO), el Parlamento Sudamericano 
(PARLASUR) y el Parlamento Centroamericano 
(PARLACEN)80. En África, se constituyó la Alianza 

Parlamentaria Panafricana para la Seguridad 
Alimentaria y la Nutrición (PAP-FNS, por sus siglas 
en inglés), con el fin de fomentar un entorno propicio 
para alcanzar el ODS 2, garantizar un lugar prioritario 
para el derecho a una alimentación adecuada en los 
programas legislativos y normativos regionales, e 
impulsar el proceso de desarrollo y aprobación de una 
Ley Modelo Regional sobre Seguridad Alimentaria 
y Nutricional. Por otra parte, se han dado pasos a 
nivel subregional mediante el establecimiento de 
alianzas parlamentarias, como la creación en África 
oriental en 2019 de la Alianza Parlamentaria de África 
oriental para la Seguridad Alimentaria y la Nutrición. 
En Europa, la Alianza Parlamentaria Europea 
para la Lucha contra el Hambre es un grupo 
integrado por más de 30 parlamentarios de diferentes 
nacionalidades, partidos políticos y comisiones 
parlamentarias, que constituye un foro para el diálogo 
sobre las políticas y la sensibilización sobre el derecho 
a una alimentación adecuada y la erradicación del 
hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición. 
A su vez, se creó con carácter interregional la Red 
Parlamentaria para la Seguridad Alimentaria en 
África y el Mundo Árabe, que incluye a países de 
África y del mundo árabe a iniciativa de la Asociación 
de los Senados, Shoora y Consejos Equivalentes de 
África y del Mundo Árabe (ASSECCA, por sus siglas 
en inglés). Además de la cooperación a nivel regional, 
la tendencia ha tenido repercusión a nivel nacional 
con decenas de países forjando alianzas parlamentarias 
nacionales para lograr el hambre cero. Este impulso 
se puso de manifiesto durante la primera Cumbre 
Parlamentaria Mundial contra el Hambre y la 
Malnutrición celebrada en Madrid en 2018. Tras 
reunir a más de 200 parlamentarios de unos 80 países, 
la Cumbre de Madrid concluyó con la aprobación de 
la Declaración de Madrid, que establece una serie de 
compromisos para “lograr el Hambre Cero y hacer 
realidad el derecho a una alimentación adecuada  
para todos”81.

Información para el derecho a una  
alimentación adecuada
Aunque siempre han desempeñado una función 
importante en la generación de datos para los 
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procesos legislativos y normativos, las instituciones 
académicas y de investigación juegan un papel cada 
vez más destacado en la formulación de medidas 
que contribuyen a la realización del derecho a 
una alimentación adecuada. Existe actualmente 
una nueva tendencia a crear observatorios sobre 
el derecho a una alimentación adecuada. Un buen 
ejemplo es el Observatorio del Derecho a la 
Alimentación en América Latina y el Caribe 
(ODA-ALC), creado en 2011 y compuesto por 
más de 70 instituciones de 17 países de la región, 
representadas por diferentes escuelas y centros de 
estudio. Los miembros del Observatorio cuentan 
con amplia experiencia en la metodología, acción, 
análisis, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas y legislación, así como en el asesoramiento 
a comisiones parlamentarias en el contexto de 
las asociaciones con los Frentes Parlamentarios 
contra el Hambre de América Latina y el Caribe y 
PARLATINO. Por su parte, el Observatorio del 
Derecho a la Alimentación de España (ODA-E), 
creado en 2018 e integrado por 30 instituciones 
académicas y organizaciones sociales, tiene como 
objetivo promover el intercambio de experiencias 
y el diálogo entre las instituciones académicas de 
Iberoamérica, los parlamentos, la sociedad civil y las 
organizaciones sociales. 

Los medios de comunicación cuentan también con 
un papel fundamental que desempeñar al explicar 
la situación y apoyar los esfuerzos para la realización 
del derecho a una alimentación adecuada, ya 
que las Directrices subrayan la importancia de 
“promover la libertad de opinión y expresión, la 
libertad de información, la libertad de prensa y 
la libertad de reunión y asociación” para cumplir 
los objetivos82. A tal efecto, Togo ha puesto en 
marcha una iniciativa innovadora: la Red Nacional 
de Periodistas sobre el Derecho a la Alimentación, 
que debería contribuir a complementar los 
esfuerzos nacionales para “ofrecer información 
a los ciudadanos con objeto de fortalecer su 
capacidad para participar en las decisiones sobre las 
políticas relacionadas con la alimentación que les 
puedan afectar, y para impugnar las decisiones que 
amenacen sus derechos”83.

CUADRO 9. EL FORO MUNDIAL 
BANANERO

El Foro Mundial Bananero (FMB) reúne a los 
principales actores de la economía bananera 
mundial para promover la producción y el 
comercio sostenibles. El FMB aborda los 
problemas económicos, sociales y 
medioambientales mundiales, como la 
desigualdad de género, las condiciones de 
trabajo deficientes y las prácticas insostenibles 
de producción y procesado. La influencia del 
FMB se debe a su elevado número de miembros 
de diferentes sectores, entre ellos gobiernos, 
minoristas de ámbito mundial, organizaciones 
internacionales de la sociedad civil, sindicatos, 
asociaciones de consumidores, agricultores, 
instituciones de investigación y organizaciones 
intergubernamentales. La FAO, que lanzó esta 
iniciativa como un instrumento para la 
realización progresiva del derecho a la 
alimentación, ejerce las funciones de Secretaría.

El FMB participa en un diálogo constructivo y 
apoya activamente las iniciativas con 
potencial para fortalecer la sostenibilidad de 
la industria bananera. Por ejemplo, el FMB 
creó la Iniciativa Bananera de Salud y 
Seguridad Ocupacional (BOHESI, por sus 
siglas en inglés) en 2014, partiendo de la 
convicción compartida por sus miembros de la 
necesidad de mejorar las condiciones 
laborales de los trabajadores de las 
plantaciones y sus comunidades. La BOHESI 
se puso en marcha como un proyecto piloto 
en Ecuador y Camerún, y ha recibido un 
apoyo sin precedentes de diferentes actores 
del sector público y privado a nivel local, 
nacional e internacional. La BOHESI ha 
elaborado un manual sobre salud y seguridad 
ocupacional, que sirve de base para las 
actividades de desarrollo de capacidades. El 
manual ha sido aprobado por el Gobierno 
ecuatoriano, y países tan alejados como 
Costa Rica y Ghana han expresado ya su 
deseo de participar en esta iniciativa.

Una de las principales conclusiones de las numerosas 
experiencias y procesos mencionados previamente 
es que no resulta necesario ningún contexto o 
situación determinada para adoptar medidas 
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decisivas destinadas a implementar las Directrices 
sobre el derecho a la alimentación y realizar de 
forma progresiva el derecho a una alimentación 
adecuada. Dicho lo cual, la firme voluntad de los 
actores involucrados, desde las autoridades a las 
comunidades, ha demostrado ser un denominador 
común esencial para garantizar la adopción de 
medidas concretas y determinantes destinadas a 
garantizar de forma gradual que todas las personas, 
sin discriminación alguna y centrándose en los grupos 
vulnerables y marginados, puedan alimentarse 
con dignidad. En resumen, algunos de los factores 
fundamentales de los procesos que llevaron a hacer 
realidad los casos descritos anteriormente fueron:

u Fuerte compromiso político y asignación de 
recursos públicos; 

u Promoción de la coherencia de las políticas 
mediante el uso de un enfoque basado en los 
derechos humanos;

u Compromiso de participación significativa, 
asociaciones sólidas y diálogo entre múltiples partes 
interesadas;

u Especial hincapié en las poblaciones, comunidades, 
grupos e individuos más vulnerables, incluyendo las 
mujeres, los jóvenes y la población indígena;

u Atención especial a la sensibilización, el acceso a la 
información y la educación; y

u Realización de análisis basados en datos objetivos, 
difusión de información y seguimiento para mejorar 
la rendición de cuentas. n
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El progreso hacia el cumplimiento de la Agenda 
2030 y sus objetivos se verá obstaculizado si 
continúa el modelo al que estamos habituados. 
A pesar de los meritorios esfuerzos y avances 
significativos de estos años, entre ellos los descritos 
anteriormente, son necesarios mayores adelantos 
y vías alternativas para cerrar la brecha y alcanzar 
los objetivos fijados en los ODS, incluido el 
hambre cero. Desde su aprobación, las Directrices 
sobre el derecho a la alimentación han ayudado a 
enfrentarse a los desafíos nacionales y mundiales 
de manera diferente, centrándose en los sectores 
más vulnerables de la sociedad, reduciendo la 

brecha en el campo del desarrollo -habitualmente 
segmentado- y promoviendo un conjunto de 
principios de derechos humanos en todos los 
ámbitos que, tal y como se ha demostrado en las 
secciones anteriores, han servido de catalizadores 
para mejorar, fortalecer y aumentar la eficacia de 
la formulación de las políticas. Durante 15 años, 
este instrumento global ha pedido más y mejores 
medidas para garantizar “un entorno económico, 
social, político y cultural pacífico, estable y propicio 
en el cual las personas puedan alimentarse y 
alimentar a sus familias con libertad y dignidad”84 
de manera sostenible.

Desafíos que hay que hacer frente a 
medida que nos acercamos al 2030

©Nikos Economopoulos/Magnum

Sección 3
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Más concretamente, uno de los principales 
mensajes de este instrumento mundial es la 
necesidad de un cambio paradigmático sustancial 
para redefinir cómo debe afectar la formulación de 
las políticas al logro de los ODS y más allá, a fin de 
que repercutan realmente en las causas profundas 
del hambre y la malnutrición. Éstas suelen tener 
su origen en los niveles más básicos -las realidades 
locales, los líderes locales, las comunidades 
más vulnerables-, en los que el acceso a una 
alimentación adecuada no suele estar garantizado. 
Las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
han proporcionado orientación sobre cómo abordar 
eficazmente los puntos débiles fundamentales 
de la inseguridad alimentaria y la malnutrición. 
La población vulnerable debe ser una prioridad 
en cada una de las medidas que se adopten para 
acelerar los avances hacia el cumplimiento de la 
Agenda 2030, independientemente de qué ODS 
impulse la agenda política nacional. Se puede 
afirmar que un enfoque centrado en las personas 
y en los grupos más vulnerables es una opción 
para garantizar soluciones más sostenibles. Las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación 
deben traducirse en una acción más eficaz para 
ayudar a encarar los retos mundiales que están 
redefiniendo la vulnerabilidad y hacen que ésta 
afecte a un grupo mucho más amplio y complejo de 
personas en todas las regiones del mundo.

Hoy en día, en un mundo complejo que está 
sufriendo un deterioro de la seguridad alimentaria 
y la nutrición, las Directrices sobre el derecho a 
la alimentación son más pertinentes que nunca. 
Sin importar cuáles sean los desafíos globales, las 
Directrices nos recuerdan la necesidad de actuar 
de forma innovadora y utilizar un EBDH y en 
las personas en la formulación de las políticas, 
desde la fase de diseño hasta su implementación 
y seguimiento. Además, subrayan la importancia 
de priorizar no sólo las necesidades de los más 
vulnerables, sino también sus derechos, que 
deben atenderse de forma adecuada gracias a la 
responsabilidad y la rendición de cuentas de los 
titulares de obligaciones.

Los desafíos más urgentes y  
las Directrices sobre el derecho  
a la alimentación

Si bien los desafíos específicos que se describirán a 
continuación han evolucionado mucho con el paso 
del tiempo, ya resultaban pertinentes cuando se 
discutieron, negociaron y aprobaron las Directrices 
hace 15 años. Dada la relación de dichos retos con 
las disposiciones establecidas en las Directrices, la 
experiencia acumulada a lo largo de los años en la 
implementación de medidas legislativas y normativas 
exhaustivas -algunas de las cuales se han expuesto 
antes- puede contribuir a proporcionar información 
para orientar las acciones colectivas de los próximos 
años con el fin de cumplir los objetivos de la Agenda 
2030. Estos desafíos exigen medidas específicas que 
cambien la dinámica habitual y centren nuestros 
esfuerzos en quienes se han ido dejando atrás durante 
décadas. Entre los desafíos urgentes analizados se 
incluyen los sistemas alimentarios sostenibles y el 
acceso a los recursos y los mercados, así como el 
cambio climático y las crisis prolongadas.

Los sistemas alimentarios sostenibles y el acceso a 
los recursos y los mercados
Un elemento fundamental de los debates de los 
últimos años a nivel mundial sobre la sostenibilidad 
y la seguridad alimentaria y la nutrición es la 
transformación o adaptación de los sistemas 
alimentarios actuales para hacer frente a los desafíos 
urgentes y garantizar, hoy en día y en los próximos 
años, el derecho a una alimentación adecuada 
para todos. Estas discusiones ponen de manifiesto 
la complejidad y la dinámica polifacética de estos 
sistemas, así como su funcionamiento conjunto 
o aislado, que podrían restringir gravemente la 
disponibilidad de alimentos adecuados. Para ello 
es necesario un nuevo enfoque sobre los sistemas 
alimentarios que abarque no sólo la cuestión del 
acceso a los alimentos o los medios para obtenerlos, 
sino también la necesidad de una dieta saludable 
que sea social, económica y culturalmente aceptable, 
adecuada para toda la población y sostenible para las 
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generaciones presentes y futuras. Si bien el concepto 
de sistemas alimentarios es amplio y maleable, 
algunos de los elementos fundamentales de este 
nuevo enfoque son las dietas saludables, la pérdida y 
el desperdicio de alimentos, la información comercial 
y nutricional, el empleo decente o la protección 
social, por citar algunos.

Hace 15 años, quienes redactaron las Directrices 
sobre el derecho a la alimentación también tenían 
muy presentes estos problemas. Por ejemplo, la 
Directriz 8E aborda específicamente la sostenibilidad; 
la Directriz 10 es fundamental para la alimentación 
saludable y la información nutricional; la Directriz 8 A, 
para el empleo decente; y las Directrices 13 y 14 son 
pertinentes para la protección social. Por su parte, la 
Directriz 3.3 pide específicamente a los Estados que 
adopten estrategias nacionales basadas en los derechos 
humanos que puedan “abordar todos los aspectos del 
sistema alimentario, con inclusión de la producción, 
la elaboración, la distribución, la comercialización 
y el consumo de alimentos inocuos [...] el acceso 
a los recursos y a los mercados”, al tiempo que se 
abordan “las necesidades de los grupos vulnerables y 
desfavorecidos y las situaciones especiales, como las 
catástrofes naturales y las emergencias”85.

Más concretamente, el acceso a los recursos y el 
control sobre éstos es un elemento determinante 
para los medios de vida de muchas personas, 
especialmente para la población rural pobre y 
la población indígena, y uno de los factores que 
contribuyen en mayor medida a la realización del 
derecho a una alimentación adecuada. Además, 
las proyecciones sugieren que en 2050 habrá 
una creciente escasez de recursos naturales 
para la agricultura. La intensificación de la 
competencia por estos recursos podría provocar su 
sobreexplotación y uso no sostenible, perjudicando 
al medio ambiente y creando un ciclo destructivo 
que incrementaría más si cabe la competencia por 
los recursos disponibles, provocando a su vez una 
mayor degradación y, por tanto, restringiendo el 
acceso a una alimentación adecuada. Debido al 
vínculo crucial entre estas cuestiones, el acceso a 
los recursos constituye un componente central y 

A FONDO
VULNERABILIDADES RELACIONADAS 
CON LOS SISTEMAS ALIMENTARIOS 
NO SOSTENIBLES

Hoy en día nadie está excluido del riesgo de 
volverse vulnerable e incapaz de hacer efectivo 
su derecho humano básico a una alimentación 
adecuada. Las vulnerabilidades que requieren 
especial atención están afectando a individuos y 
grupos sociales que no formaban parte de los 
grupos vulnerables tradicionales. Por ejemplo, 
diversos sectores de la sociedad actual se ven 
afectados por problemas nutricionales de este 
nuevo milenio, como la obesidad y el sobrepeso. 
A su vez, dichos problemas ponen de relieve la 
necesidad de desarrollar políticas destinadas a 
reducir el aumento de las enfermedades no 
transmisibles (ENT), que influyen directamente en 
la sostenibilidad de los sistemas alimentarios y la 
nutrición. Tal y como se comentó anteriormente, 
que la alimentación sea adecuada conlleva un 
aspecto cultural esencial, así como elementos 
cualitativos y cuantitativos y de sostenibilidad, 
asequibilidad y accesibilidad. La obesidad y el 
sobrepeso, las ENT y el derecho a la alimentación 
están estrechamente relacionados, ya que este 
último no solo es aplicable a la desnutrición, sino 
también a la hipernutrición. El contenido 
nutricional de las dietas adecuadas es crucial 
para los sistemas alimentarios y destaca la 
obligación de los Estados de abordar estas 
cuestiones para realizar el derecho a la 
alimentación, junto a otros derechos humanos 
interrelacionados como el derecho a la salud, 
seguridad social, trabajo decente y educación. 
Las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
nos recuerdan que las responsabilidades de los 
Estados trascienden el mero suministro de una 
cantidad mínima de alimentos para prevenir la 
malnutrición y el hambre utilizando los máximos 
recursos disponibles. Para proteger, respetar y 
realizar el derecho a la alimentación, hoy en día 
los Estados deben abordar problemas 
estructurales en la producción, elaboración y 
comercialización de alimentos para hacer frente 
también al sobrepeso y la obesidad. La población 
más vulnerable ha dejado de ser solo un 
problema de los países menos adelantados o en 
desarrollo, y ha pasado a ser uno de los 
principales problemas que afecta también a los 
países desarrollados.

SECCIÓN 3 DESAFÍOS QUE HAY QUE HACER FRENTE A MEDIDA QUE NOS ACERCAMOS AL 2030
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A FONDO
VULNERABILIDADES RELACIONADAS 
CON EL ACCESO A LOS RECURSOS Y 
LOS MERCADOS 

A FONDO
VULNERABILIDADES RELACIONADAS 
CON EL CAMBIO CLIMÁTICO

La pesca en pequeña escala representa un 
subsector diverso y dinámico, a menudo 
caracterizado por la migración estacional. De los 
116 millones de personas que viven en países en 
desarrollo y que dependen directamente de las 
cadenas de valor de la pesca de captura 
comercial para su subsistencia, casi 32 millones 
de pescadores trabajan en el subsector de la 
pesca en pequeña escala y el 47 por ciento de la 
masa laboral son mujeres, un porcentaje que 
equivale a 56 millones de empleos en los países 
en desarrollo88. Las Directrices PPE reconocen que 
la pesca y sus actividades asociadas previas y 
posteriores a la captura son algo más que simples 
tareas de producción económica. Para muchos 
pescadores y sus comunidades son una forma de 
vida caracterizada por una riqueza cultural única 
que incluye tradiciones y normas enraizadas en 
las comunidades locales y que contribuyen a la 
cohesión social. A pesar de su importancia, 
muchas comunidades pesqueras en pequeña 
escala continúan viéndose marginadas, y su 
contribución a la seguridad alimentaria y la 
nutrición, la erradicación de la pobreza, el 
desarrollo equitativo, el acceso a los recursos 
naturales y los mercados y su utilización -y la 
sostenibilidad de los sistemas alimentarios en 
general- no se ha aprovechado plenamente.

Debido a los riesgos naturales, como la 
escasez de precipitaciones, millones de 
comunidades vulnerables, incluidos los grupos 
pastoriles, se enfrentan a la escasez de agua y 
a unos pastos secos y marrones, con el 
consiguiente deterioro de las condiciones de 
su ganado. Los pastos naturales suelen ser de 
mala calidad y no son nutritivos. Esto 
constituye un muro infranqueable para que los 
pastores mejoren sus medios de vida, escapen 
de la pobreza y realicen su derecho a la 
alimentación. La contribución del pastoreo a la 
seguridad alimentaria y a la realización del 
derecho a una alimentación adecuada es 
significativa, ya que se practica en más del  
75 por ciento de los países89. Por ejemplo, en 
África Oriental el pastoreo ayuda directamente 
a unos 20 millones de personas y produce el 
90 por ciento de la carne de la región y el  
80 por ciento de la leche de Etiopía. Por 
tanto, representa un valor añadido importante 
para las economías locales y nacionales. Sin 
embargo, los pastores se enfrentan a 
numerosos desafíos en todo el mundo. Superar 
estos retos requiere sistemas eficaces de 
protección social. Éstos se han convertido en 
una herramienta importante para reducir el 
hambre en más de 100 países y se estima que 
han evitado que 150 millones de personas 
caigan en la pobreza extrema en todo el 
mundo. Por sí sola, la protección social no 
solucionará el problema. Teniendo en cuenta a 
un grupo vulnerable específico, las soluciones 
pueden adaptarse a sus necesidades 
concretas. En el caso de los pastores, éstas se 
centrarían en el acceso a los recursos 
naturales y los mercados, los servicios 
adaptados a su vida nómada -como la 
educación y la atención sanitaria- y, en 
general, el reconocimiento de sus derechos.

transversal de las Directrices sobre el derecho a 
la alimentación, tal y como se pone de manifiesto 
en las diferentes disposiciones de la Directriz 8. 
Además, se hace hincapié en los “problemas de 
acceso específicos de las mujeres y de los grupos 
vulnerables, marginados y tradicionalmente 
desfavorecidos”86 y se recomienda prestar 
especial atención a “los pastores nómadas y los 
pueblos indígenas y su relación con los recursos 
naturales”87. Por otra parte, la Directriz 4 
contiene varias disposiciones relacionadas con los 
mercados, incluyendo la importancia de garantizar 
la no discriminación y el acceso de las personas y 

comunidades desfavorecidas a éstos, además de 
tener en cuenta el medio ambiente, los bienes 
públicos y los grupos vulnerables que pueden 
requerir atención y medidas especiales.
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A FONDO
VULNERABILIDADES RELACIONADAS 
CON LAS CRISIS PROLONGADAS: 
PERSONAS DESPLAZADAS 
INTERNAMENTE

El desplazamiento interno suele hacer que las 
personas sigan dependiendo de la asistencia 
humanitaria durante años, ya que no se 
traduce en medidas de desarrollo sostenible 
a más largo plazo con el objetivo final de 
realizar su derecho fundamental a un nivel 
de vida adecuado. Las personas 
desplazadas internamente (PDI) no son sólo 
un problema para intervenir en las crisis 
prolongadas, sino que su grave situación es 
principalmente un desafío político y de 
desarrollo que relaciona diversas 
consideraciones en materia de derechos 
humanos contempladas en muchos ODS 
como la pobreza, el hambre y la 
malnutrición, sanidad, educación, género, el 
agua, saneamiento, trabajo decente, 
desigualdades, la acción climática, la paz, 
la justicia y la fortaleza de las instituciones. 
Decenas de millones de desplazados internos 
viven por debajo del umbral de la pobreza y 
no deberían tener que esperar a que se 
resuelva completamente un conflicto o a que 
cesen todos los efectos de un desastre para 
poder comenzar a reconstruir sus vidas, de 
conformidad con las normas fundamentales 
de los derechos humanos y la dignidad90.

El cambio climático y las crisis prolongadas
El cambio climático tiene profundas consecuencias 
para los medios de vida de las personas y su capacidad 
para disfrutar de su derecho a una alimentación 
adecuada, además de otros derechos humanos 
básicos. A no ser que se adopten medidas integrales, 
concertadas y decisivas para hacer frente a sus efectos 
multisectoriales y transformar los sistemas alimentarios 
de manera sostenible -teniendo presente que unos  
2 500 millones de personas dependen de la agricultura 
para su subsistencia-, el cambio climático intensificará 
aún más la presión sobre la producción de alimentos, 

¿SABÍA USTED QUE…?

La Directriz 19 sobre el derecho a la 
alimentación pide a los Estados “aplicar las 
medidas, las acciones y los compromisos de 
alcance internacional [...] en apoyo de la 
aplicación de las Directrices voluntarias sobre 
el derecho a la alimentación”. En la Sección 
III, las Directrices sobre el derecho a la 
alimentación también continúan “subrayando 
que los esfuerzos nacionales de desarrollo 
deberían ser respaldados por un entorno 
internacional propicio, se exhorta a la 
comunidad internacional y al sistema de las 
Naciones Unidas, incluida la FAO, así como a 
otros organismos y órganos pertinentes con 
arreglo a sus mandatos, [...] para tomar 
medidas de apoyo a los esfuerzos nacionales 
de desarrollo para la realización progresiva 
del derecho a una alimentación adecuada en 
el contexto de la seguridad alimentaria 
nacional”. La función esencial de la 
cooperación internacional está bien 
reconocida y establecida en el Artículo 56 de 
la Carta de las Naciones Unidas, en el que se 
estipula que “todos los Miembros se 
comprometen a tomar medidas conjunta o 
separadamente, en cooperación con la 
Organización, para la realización de los 
propósitos consignados en el Artículo 55”. El 
Artículo 55 es relevante para las Directrices 
sobre el derecho a la alimentación porque 
muestra el compromiso de la comunidad 
internacional de promover:

u Niveles de vida más elevados, trabajo 
permanente para todos, y condiciones de 
progreso y desarrollo económico y social;

u La solución de problemas internacionales 
de carácter económico, social y sanitario, y 
de otros problemas conexos; y la 
cooperación internacional en el orden 
cultural y educativo; y

u El respeto universal y el cumplimiento de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción 
por motivos de raza, sexo, idioma o religión.

Esto también es un factor importante en los 
ODS, que hacen un llamamiento a todos los 
países para que asuman su responsabilidad y 
trabajen conjuntamente para proporcionar una 
financiación y una cooperación adecuadas a 
fin de cumplir los objetivos en 2030.

SECCIÓN 3 DESAFÍOS QUE HAY QUE HACER FRENTE A MEDIDA QUE NOS ACERCAMOS AL 2030
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CUADRO 10. MEDIDAS, ACCIONES Y COMPROMISOS INTERNACIONALES

A lo largo de los años, diversas políticas de 
cooperación para el desarrollo han demostrado un 
firme compromiso y apoyo a la realización 
progresiva del derecho a la alimentación. A 
continuación, se describen algunas de ellas1:

En los últimos años, el Gobierno de Brasil ha 
participado activamente en la cooperación triangular 
Sur-Sur para la realización del derecho a una 
alimentación adecuada. Basándose en su propia 
experiencia nacional consolidada a lo largo de 
muchas décadas, la Agencia Brasileña de 
Cooperación (ABC) lideró los esfuerzos para 
establecer “programas sostenibles de alimentación 
escolar en el contexto del derecho humano a la 
alimentación” en decenas de países de todo el mundo. 
Los esfuerzos se articulan en torno a varios ejes, entre 
ellos una estrecha coordinación entre los sectores 
gubernamentales, el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales, la creación de marcos 
jurídicos propicios y la “garantía de la disponibilidad 
de alimentación escolar como derecho humano, 
sociopolítico y estatal”2.

El Organismo Danés de Desarrollo Internacional 
(DANIDA, por sus siglas en inglés) es un programa 
del Ministerio de Asuntos Exteriores de Dinamarca 
centrado en proporcionar ayuda humanitaria y 
asistencia para el desarrollo, en consonancia con la 
estrategia gubernamental de cooperación para el 
desarrollo y las prioridades nacionales de asistencia 
para el desarrollo. A través del DANIDA, el 
Gobierno danés concentra su ayuda al desarrollo en 
cuatro áreas estratégicas prioritarias: derechos 
humanos y democracia, crecimiento verde, progreso 
social y estabilidad y protección. El DANIDA se ha 
propuesto emplear un enfoque basado en los 
derechos humanos para el desarrollo, y a ser un 
socio firme, fiable, activo y comprometido, dedicado 
a las personas más pobres del mundo3.

La Unión Europea (UE) tiene la firme voluntad política 
de integrar los principios de los derechos humanos 
en sus actividades operativas para el desarrollo, y se 
ha comprometido explícitamente a implementar un 
enfoque de la cooperación para el desarrollo basado 
en los derechos, que abarque todos los derechos 
humanos. En concreto, en el Plan de Acción sobre 
derechos humanos y democracia para el periodo 
2015-2019, la UE reitera este compromiso con 
acciones específicas para integrar un enfoque 
basado en los derechos en todos sus instrumentos y 
actividades de desarrollo4. Por último, el compromiso 
con la protección de los derechos económicos, 

sociales y culturales (DESC) se ha reforzado en la 
estrategia para 2014-2020 del Instrumento Europeo 
para la Democracia y los Derechos Humanos 
(IEDDH), que hace referencia específica a la 
promoción de los derechos económicos, sociales y 
culturales, incluido el derecho a un nivel de vida 
adecuado y los derechos laborales fundamentales5.

Finlandia cuenta con una política internacional explícita 
en materia de derechos humanos, cuyo objetivo es la 
erradicación de la discriminación y una mayor apertura 
e inclusión. Se centra específicamente en los DESC, 
incluido el derecho a la alimentación, y se esfuerza por 
equipararlos con los derechos civiles y políticos (DCP). 
En el ámbito de la cooperación internacional, Finlandia 
considera importante promover el ejercicio de los 
derechos económicos, sociales y culturales y, en 
particular, garantizar que no exista discriminación 
alguna a fin de que la población desfavorecida tenga 
las mismas oportunidades a nivel educativo, sanitario y 
laboral. Finlandia aspira a que el mayor número 
posible de Estados ratifiquen el Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, que estipula que las comunicaciones pueden 
ser presentadas por personas o grupos de personas, 
directamente por éstas o en su nombre. Por último, el 
Gobierno finlandés incluye en su política un proyecto 
piloto de seguridad alimentaria que tiene por objeto 
reforzar los derechos humanos mediante la interacción 
entre diversas políticas6.

La política de cooperación y asistencia para el 
desarrollo de Francia contribuye a sus esfuerzos 
diplomáticos para promocionar los derechos humanos. 
La estrategia interministerial de 2019 sobre derechos 
humanos y desarrollo tiene como objetivo formalizar el 
marco de acción para contribuir al respeto, protección 
y realización de los derechos humanos mediante la 
cooperación. De conformidad con el nuevo Consenso 
Europeo sobre el Desarrollo, aspira también a integrar 
el enfoque basado en los derechos humanos en todas 
las actividades francesas de cooperación para  
el desarrollo7.

La Agencia de Cooperación Internacional de Alemania 
(GIZ, por sus siglas en alemán) respalda plenamente a 
la población de sus países socios en la articulación y 
reivindicación de sus derechos e intereses. Su labor 
sobre el terreno en materia de derechos humanos es 
variada y está dirigida a grupos vulnerables 
específicos8. Para la GIZ, la Agenda 2030 es el marco 
general que guía su trabajo. La Agencia asesora a los 
países en la implementación de sus objetivos, 
establecidos en el contexto de la Agenda 2030. Ésta es 
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un elemento fundamental de la planificación, 
implementación y seguimiento de todos los nuevos 
proyectos de la GIZ. Se han formulado cinco principios 
en base a este marco, que incluyen no dejar a nadie 
atrás, rendición de cuentas y universalidad. Entre los 
valores corporativos de la GIZ se encuentran promover 
el respeto de los derechos humanos, la igualdad de 
oportunidades y la integridad9.

En los últimos años y, en el ámbito de la cooperación 
Sur-Sur y la cooperación triangular, el Gobierno 
mexicano se ha mostrado activo apoyando 
específicamente los esfuerzos mundiales y regionales 
para avanzar en la realización del derecho a una 
alimentación adecuada. A través de la Agencia 
Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AMEXCID)10, México ha sido uno de los 
impulsores del programa Mesoamérica sin Hambre, 
que propone “soluciones innovadoras de desarrollo 
para garantizar una vida digna para la población 
más vulnerable” a través de un enfoque basado en los 
derechos humanos que aspira a cumplir el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 211. Además, el país ha 
sido fundamental para apoyar e intensificar el papel e 
influencia de los parlamentarios en la lucha contra el 
hambre, en especial mediante su apoyo a los 
esfuerzos regionales de los Frentes Parlamentarios 
contra el de América Latina y el Caribe12.

En los últimos años, la cooperación al desarrollo del 
Gobierno de los Países Bajos se ha organizado en 
torno a temas en los que sus recursos, conocimientos y 
experiencia pueden marcar la diferencia, entre ellos la 
seguridad alimentaria, agua, sanidad, derechos 
sexuales y reproductivos, seguridad y Estado de 
derecho, derechos de la mujer, igualdad de género, 
clima y desarrollo del sector privado. Además, los 
Países Bajos trabajan para fortalecer la sociedad civil 
en los países en desarrollo y proporcionan también 
ayuda humanitaria. Los principios rectores de la 
política holandesa de cooperación al desarrollo son los 
ODS, mientras que sus metas son: prevenir los 
conflictos y la inestabilidad, reducir la pobreza y la 
desigualdad social, y promover el crecimiento 
sostenible y la acción climática en todo el mundo13.

La cooperación para el desarrollo de Noruega adopta 
un enfoque integrado para la política exterior y de 
desarrollo. Está diseñada para promover el desarrollo 
económico, la democratización y la implementación 
de los derechos humanos, la buena gobernanza y las 
medidas que pueden sacar a la población de la 
pobreza en forma definitiva. Da prioridad a la 
educación, la ayuda humanitaria, sanidad y 

vacunación, desarrollo del sector privado, adaptación 
al cambio climático y su mitigación, y los derechos 
humanos. En junio de 2019, el Gobierno noruego 
puso en marcha un nuevo plan de acción (Food, 
People and the Environment) para promover sistemas 
alimentarios sostenibles en el contexto de su política 
exterior y de desarrollo para el período 2019-202314.

La Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (AECID) se creó para fomentar el pleno 
ejercicio del desarrollo, concebido como derecho 
humano fundamental, siendo la lucha contra la pobreza 
parte del proceso de construcción de este derecho. 
Para ello, la Agencia se centra en tres elementos 
transversales: la perspectiva de género, la calidad 
medioambiental y el respeto a la diversidad cultural, en 
consonancia con la nueva Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, aprobada en 2015. La visión de 
la AECID se define en su Plan Estratégico 2014-2017, 
y está basada en la contribución de la organización a 
conseguir resultados de desarrollo que favorezcan la 
reducción de la pobreza, la cohesión social, y la 
igualdad de derechos de las personas en los países 
asociados; al acceso y protección de los derechos 
esenciales de las poblaciones víctimas de las crisis 
humanitarias; y a crear una sociedad consciente de la 
importancia del desarrollo. A lo largo de los años, la 
AECID ha desempeñado un papel esencial en la 
realización del derecho a una alimentación adecuada, 
sobre todo a través de su apoyo a la creación y 
desarrollo de los Frentes Parlamentarios contra el 
Hambre en América Latina y el Caribe en 2009 y del 
Observatorio del Derecho a la Alimentación de 
América Latina y el Caribe en 201115.

El Gobierno sueco ha adoptado una nueva estrategia 
en materia de derechos humanos, democracia y estado 
de derecho que aplicará a la cooperación sueca para 
el desarrollo entre 2018 y 2022. El objetivo general 
consiste en contribuir a la creación de sociedades 
democráticas seguras, justas e inclusivas que protejan 
y respeten la igualdad de derechos de toda la 
población. La estrategia utiliza los fondos asignados a 
la Agencia Sueca de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (ASDI) y la Academia Folke Bernadotte 
para cada ejercicio presupuestario16. De manera 
específica, la ASDI también se rige por otras 
estrategias temáticas: la realización del derecho a la 
alimentación centrándose en la igualdad de género y 
los derechos de las mujeres y las niñas, el desarrollo 
social sostenible, la sostenibilidad medioambiental, el 
clima y los océanos sostenibles, el uso sostenible de los 
recursos naturales, y la paz sostenible17.

SECCIÓN 3 DESAFÍOS QUE HAY QUE HACER FRENTE A MEDIDA QUE NOS ACERCAMOS AL 2030
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afectará a su disponibilidad, restringirá el acceso a 
una alimentación adecuada, perturbará los medios 
de subsistencia de las comunidades –en especial de 
las más vulnerables- y nos alejará más si cabe de la 
realización del derecho a una alimentación adecuada.

Si bien la interdependencia del cambio climático 
y la realización del derecho a una alimentación 
adecuada ha formado parte en distinta medida de 
los principales instrumentos mundiales durante 
décadas, rara vez se han abordado conjuntamente. 
Las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
son un medio a través del cual pueden realizarse 
acciones conjuntas y han incluido este desafío 
urgente en diferentes secciones del documento, 

como la Directriz 3 -que presta especial atención a 
las estrategias nacionales- y, más concretamente, la 
Directriz 16.

Mientras tanto, las crisis prolongadas debidas 
a los conflictos, así como las que surgen como 
consecuencia de los riesgos naturales y el cambio 
climático, pueden arruinar los medios de vida de la 
población, dificultando seriamente la posibilidad de 
contar con el derecho a una alimentación adecuada 
y contribuyendo considerablemente al incremento 
del hambre, la pobreza y la migración forzada. Esto 
es especialmente cierto en las zonas rurales, donde la 
mayor parte de los medios de subsistencia se basan 
en la agricultura y dependen del acceso a los recursos 
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naturales y su propiedad. Las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación abordan diversos aspectos 
clave relacionados con las crisis y los conflictos 
prolongados, en la Directriz 15 y la disposición 
específica en el párrafo 13 de la Sección III sobre 
ayuda alimentaria internacional. Las obligaciones 
de los Estados en situaciones de crisis y conflictos 
prolongados se subrayan principalmente en la 
Directriz 16. Siguiendo la orientación ofrecida 
por este instrumento internacional, el derecho a 
la alimentación ha formado parte de los marcos 
estratégicos para la ayuda alimentaria y la prevención 
de crisis alimentarias en los acuerdos, políticas y 
normas internacionales aprobados en la última 
década. El Convenio sobre la Asistencia Alimentaria 
y la Carta revisada para la Prevención y Gestión de 
Crisis Alimentarias en el Sahel y África occidental, 
ambos de 2012, son dos buenos ejemplos de ello.

Hacer frente a desafíos y sinergias: 
de las Directrices sobre el derecho 
a la alimentación a los ODS

En la actualidad, se sabe bien que para lograr los 
ODS se requiere un conjunto coordinado de acciones 
en varios frentes, incluyendo políticas y programas 
coherentes en línea con las prioridades nacionales y 
una mayor colaboración entre los diferentes sectores 
y partes interesadas, como las OSC, los consumidores 
y el sector privado. Las Directrices sobre el derecho 
a la alimentación han ido ofreciendo una orientación 
directa a los Estados para que se esfuercen cada 
vez más y vinculen los diferentes puntos del 
paradigma del desarrollo -que a menudo se tratan 
de forma aislada-, que ahora más que nunca deben 
considerarse de forma global. Si bien los desafíos 
antes mencionados ya estaban previstos en las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación cuando 
se adoptaron en 2004, su complejidad y urgencia 
han dado pasos agigantados en los años transcurridos 
desde entonces por muy diversas razones, al igual 
que ha ocurrido con la cantidad de información y 
recomendaciones sobre las formas de abordarlos. Si 
bien es posible que los ODS no siempre reconozcan 
algunas de las conexiones entre esos desafíos -y 

pueden en ocasiones promover enfoques inconexos 
para abordarlos-, todos ellos son aspectos clave que 
los ODS se esfuerzan por solucionar. Esto es crucial 
si se tiene en cuenta que el mundo entero necesita 
comprometerse y encararlos, ya que se ve afectado 
por estos retos sin distinción. Veamos cómo las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación pueden 
apoyar aún más los logros de los ODS.

La relación intrínseca entre el ODS1 y el ODS2 
estaba ya prevista en la Directriz 2.4 cuando 
menciona que “los Estados deberían considerar 
la adopción de un enfoque holístico y global con 
miras a reducir el hambre y la pobreza”91. Las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación, 
y la experiencia acumulada a lo largo de los años 
con su implementación, pueden entonces ofrecer 
una contribución esencial a los esfuerzos más 
amplios para lograr los ODS. Con este fin, dos de 
los principios generales de las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación -la no discriminación y 
el empoderamiento-, podrían resultar útiles para 
alcanzar los objetivos de la Agenda 2030. Hay 
ejemplos como la Meta 10.2, que insta a los actores a 
“potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente 
de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, 
religión o situación económica u otra condición”92; 
la Meta 10.3, que se esfuerza en “garantizar la 
igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad 
de resultados, incluso eliminando las leyes, 
políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo 
legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese 
respecto”93; así como la Meta 16.B, que destaca la 
necesidad de “promover y aplicar leyes y políticas no 
discriminatorias en favor del desarrollo sostenible”94.

Un elemento importante a recordar al considerar 
los ODS y sus objetivos es que los ODS, basados en 
la Resolución A/RES/70/1 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, se guían por los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 
incluido el pleno respeto del derecho internacional95. 
La Carta de las Naciones Unidas -y de forma más 
específica los artículos 55 y 56-, se mencionan 
también en las Directrices sobre el derecho a la 
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alimentación como base para su existencia96. Los 
ODS se basan igualmente en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, los tratados internacionales 
de derechos humanos, la Declaración del Milenio y el 
Documento Final de la Cumbre Mundial 2005, que 
-con la excepción de este último- también sirvieron 
de fundamento para las Directrices sobre el derecho 
a la alimentación97. Los procesos de la Agenda 
2030 deben guiarse por los principios de igualdad 
y no discriminación, participación y transparencia, 
dignidad humana y empoderamiento, y rendición de 
cuentas y estado de derecho, que son principios de 
derechos humanos que se encuentran en todas las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación. Por 
último, en la Agenda 2030 se alienta a los Estados a 
que aborden los obstáculos estructurales que agravan 
y perpetúan la discriminación, la exclusión y la 
marginación, centrándose en aquellos que se quedan 
atrás, lo que recuerda la atención que prestan las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación a los 
grupos marginados y vulnerables.

Sistemas alimentarios sostenibles y acceso a 
recursos y mercados
Como se ha visto anteriormente, los sistemas 
alimentarios sostenibles abarcan muchos elementos 
importantes para la realización del derecho a una 
alimentación adecuada. De manera similar a lo que se 
comentó antes en las Directrices sobre el derecho a 
la alimentación, esos elementos se encuentran en los 
diferentes ODS y sus objetivos asociados. 

Muy relacionada con la acción climática -como se 
aprecia en la Directriz 8E sobre sostenibilidad, la 
Meta 2.4 hace un llamamiento para “asegurar la 
sostenibilidad de los sistemas de producción de 
alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes 
que aumenten la productividad y la producción, 
contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, 
fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio 
climático, los fenómenos meteorológicos extremos, las 
sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad del suelo y la tierra”98.

Mientras tanto, el ODS12 comprende muchas metas 
específicas que van desde el consumo y la producción 

sostenibles, hasta la gestión y el uso sostenibles de los 
recursos naturales. De manera más específica, la Meta 
12.3 pretende “reducir a la mitad el desperdicio de 
alimentos per cápita mundial en la venta al por menor 
y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de 
alimentos en las cadenas de producción y suministro, 
incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha”99. 
También importante para las dietas y estilos de vida 
sostenibles, la Meta 12.8 apunta a “asegurar que las 
personas de todo el mundo tengan la información y los 
conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible 
y los estilos de vida en armonía con la naturaleza”100, 
recordando elementos clave de las Directrices 10 y 11. 

¿SABÍA USTED QUE..?

Las pérdidas y el desperdicio de alimentos (PDA) 
representan un tercio de la producción mundial de 
alimentos y suponen alrededor del 8-10 por ciento 
del total de las emisiones de gases de efecto 
invernadero de los sistemas alimentarios101. La 
reducción de las PDA podría contribuir 
significativamente a los esfuerzos por realizar el 
derecho a una alimentación adecuada y, al mismo 
tiempo, disminuir el impacto de los sistemas 
alimentarios en el medio ambiente102. El actual 
borrador cero de las Directrices Voluntarias del 
CSA sobre Sistemas Alimentarios y Nutrición 
incluye la pérdida y el desperdicio de alimentos103 
como un ámbito de políticas clave para la 
intervención destinada a mejorar la sostenibilidad 
de los sistemas alimentarios y la nutrición. Es 
importante recordar que el borrador cero se basa 
en el Informe nº8 del Grupo de alto nivel de 
expertos (HLPE, por sus siglas en inglés)104 y las 
subsiguientes recomendaciones políticas105, “Las 
pérdidas y el desperdicio de alimentos en el 
contexto de sistemas alimentarios sostenibles”, 
aprobado por el CSA41. Este documento 
recomienda a todas las partes interesadas:

u Mejorar la recopilación de datos y el 
intercambio de conocimientos sobre las PDA;

u Desarrollar estrategias efectivas para reducir 
las PDA;

u Tomar medidas eficaces para reducir PDA; y

u Mejorar la coordinación de políticas, 
estrategias y medidas para reducir PDA.
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Como ya se ha visto en la Directriz 8, el empleo 
decente es un motor fundamental detrás de la 
capacidad de las personas para disfrutar de su 
derecho a una alimentación adecuada. No es 
casualidad que el derecho al trabajo decente esté 
estrechamente vinculado en los instrumentos 
internacionales al derecho a una alimentación 
adecuada. A este respecto, la Meta 8.5 de los ODS 
insta a “lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de 
igual valor”106, lo que contribuiría en gran medida a 
lograr el hambre cero.

Dada la importancia de la educación para introducir 
cambios positivos a fin de hacer frente a los 
principales desafíos mundiales -incluido el derecho 
a una alimentación adecuada, como se destaca en 
particular en la Directriz 11-, la Meta 4.7 trata 
de “asegurar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para 
promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas 
mediante la educación para el desarrollo sostenible y 
los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, 
la igualdad de género”107.

La Meta 1.3 pide por su parte a los Estados que 
implementen “sistemas y medidas apropiadas de 
protección social para todos, incluidos niveles 
mínimos, y para 2030, lograr una amplia cobertura 
de los pobres y los vulnerables”108, tomando así como 
base los numerosos elementos que figuran en la 
Directriz 14. 

En cuanto al acceso a los recursos, la Directriz 
8.1 establece que “Los Estados deberían facilitar 
el acceso a los recursos y su utilización de manera 
sostenible, no discriminatoria y segura de acuerdo 
con su legislación nacional y con el derecho 
internacional y deberían proteger los bienes que 
son importantes para la subsistencia de la población. 
Los Estados deberían respetar y proteger los 
derechos individuales relativos a los recursos como la 
tierra, el agua, los bosques, la pesca y el ganado sin 
discriminación de ningún tipo”109. Por ello la Meta 

2.3 subraya la importancia de estos aspectos para 
lograr el hambre cero cuando afirma la necesidad 
de “duplicar la productividad agrícola y los ingresos 
de los productores de alimentos en pequeña escala, 
en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los 
agricultores familiares, los pastores y los pescadores, 
entre otras cosas mediante un acceso seguro y 
equitativo a las tierras, a otros recursos de producción 
e insumos, conocimientos, servicios financieros, 
mercados y oportunidades para la generación de valor 
añadido y empleos no agrícolas”110.

Por último, la Meta 1.4 refuerza aún más la Meta 
2.3 de los ODS, al añadir otra capa fundamental 
para la realización del derecho a una alimentación 
adecuada e insistir en la necesidad de “garantizar que 
todos los hombres y mujeres, en particular los pobres 
y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los 
recursos económicos, así como acceso a los servicios 
básicos, la propiedad y el control de las tierras y otros 
bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 
tecnologías apropiadas y los servicios financieros”111.

Cambio climático y crisis prolongadas
Un objetivo general de las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación es crear un entorno 
propicio para que las personas puedan disfrutar 
dignamente de su derecho a una alimentación 
adecuada. Uno de sus componentes reside en el 
fortalecimiento de la resiliencia de las comunidades 
y los pueblos. Considerando el impacto devastador 
que el cambio climático puede tener en la realización 
del derecho a una alimentación adecuada, la Meta 
1.5 resulta especialmente relevante y evoca la 
necesidad de “fomentar la resiliencia de los pobres 
y las personas que se encuentran en situaciones 
vulnerables y reducir su exposición y vulnerabilidad 
a los fenómenos extremos relacionados con el clima 
y otras crisis y desastres económicos, sociales y 
ambientales”112. Además, la Meta 13.2 pide a su 
vez a los Estados “incorporar medidas relativas al 
cambio climático en las políticas, estrategias y planes 
nacionales”113, ofreciendo así una base sólida para 
medidas coherentes con la implementación de las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación, en 
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virtud de las cuales la Directriz 3.1 pide la adopción 
de “una estrategia nacional basada en los derechos 
humanos [...] como parte de una estrategia nacional 
general de desarrollo”. Según la Directriz 3.9, estas 
estrategias deberían ser “transparentes, generales 
y amplias, referirse al conjunto de las políticas, los 
programas y los proyectos nacionales”114.

Por otro lado, la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y el 
Acuerdo de París se presentan como dos documentos 
centrales para alcanzar las metas del ODS 13. La 
CMNUCC tiene como objetivo “la estabilización de 
las concentraciones de gases de efecto invernadero 
en la atmósfera a un nivel [...] que debería lograrse 
en un plazo suficiente [...] para asegurar que la 
producción de alimentos no se vea amenazada”115, 
mientras que el Acuerdo de París reconoce “la 
prioridad fundamental de salvaguardar la seguridad 
alimentaria y acabar con el hambre, y la particular 
vulnerabilidad de los sistemas de producción 
de alimentos a los efectos adversos del cambio 
climático”116. Entretanto, la Labor conjunta de 
Koronivia sobre la agricultura -que hace hincapié en 
el papel fundamental de la agricultura y la seguridad 
alimentaria en la agenda internacional sobre el 
cambio climático-, fue aprobada en 2017 por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (COP23) y prevé la realización de trabajos 
conjuntos en seis esferas, incluidas las dimensiones 
socioeconómicas y de seguridad alimentaria del 
impacto del cambio climático en el sector agrícola117. 
En las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
se encuentran numerosas disposiciones que 
también son pertinentes, y la directriz 8.13 es un 
ejemplo de ello: “Los Estados deberían estudiar 
políticas, instrumentos jurídicos y mecanismos 
de apoyo nacionales específicos para proteger la 
sostenibilidad ecológica y la capacidad de carga de 
los ecosistemas a fin de asegurar la posibilidad de 
una mayor producción sostenible de alimentos para 
las generaciones presentes y futuras, impedir la 
contaminación del agua, proteger la fertilidad del 
suelo y promover la ordenación sostenible de la pesca 
y de los bosques”118.

Estrechamente relacionadas con los efectos del 
cambio climático figuran las crisis prolongadas, en 
las que una parte importante de la población es 
muy vulnerable a la muerte, las enfermedades y la 
interrupción de los medios de subsistencia durante 
un período prolongado de tiempo. Si bien cada crisis 
es diferente, las causas recurrentes incluyen tanto los 
factores provocados por el hombre como las amenazas 
naturales y, en particular, conducen a la vulneración 
del derecho a una alimentación adecuada, a la 
alteración de los medios de subsistencia y los sistemas 
alimentarios y al debilitamiento de la gobernanza y las 
capacidades institucionales119. Huelga decir que las 
crisis prolongadas tienen importantes repercusiones 
en la consecución de los ODS, en particular los ODS 
1 y 2.

Trabajando hacia una mayor coherencia
Además de la naturaleza interrelacionada de los ODS 
y sus fundamentos –sobre todo en los principales 
instrumentos internacionales de derechos humanos-, 
existen varias vías para garantizar una mejor y 
mayor coherencia entre los procesos jurídicos y 
normativos que tienen por objeto abordar los desafíos 
fundamentales para la realización del derecho a 
una alimentación adecuada, relativos a los sistemas 
alimentarios sostenibles, acceso a los recursos, 
cambio climático y crisis prolongadas. Con este fin, 
las Directrices sobre el derecho a la alimentación y 
la experiencia adquirida en los últimos 15 años de su 
implementación pueden ofrecer un vínculo valioso 
y un marco para la adopción de medidas decisivas 
que conduzcan a alcanzar los objetivos de la Agenda 
2030, incluidos los mencionados en la Meta 17.14 
de los ODS, en la que se pide concretamente a los 
actores “mejorar la coherencia de las políticas para el 
desarrollo sostenible”120.

Además, como se reiteró en el reciente Simposio 
Internacional sobre el Futuro de la Alimentación, 
“deben reforzarse los acuerdos institucionales a 
nivel internacional y nacional para garantizar una 
mayor coherencia de las políticas y acciones que 
promueven la buena gobernanza a todos los niveles” 
con medidas expresas a tal fin que “incluyan: 
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i) políticas nacionales coherentes con objetivos 
explícitos en materia de nutrición; ii) mejores 
arreglos institucionales para una cooperación 
multisectorial eficaz; iii) colaboración con los 
asociados para crear y mantener un entorno propicio 
e inclusivo para mejorar la nutrición; iv) facilitación 
de la implementación efectiva a todos los niveles; 
v) esfuerzos concertados para fomentar el diseño, 

implementación y supervisión eficaces de las 
medidas a diversos niveles; vi) evaluación pública 
periódica y sistemática de los progresos realizados 
para mejorar la rendición de cuentas y la eficacia y 
mejorar la utilización de los recursos; y vii) apoyo 
a los gobiernos nacionales a fin de que puedan 
establecer e implementar sus propias políticas y 
estrategias nacionales”121. n
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Cuando se redactaron las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación hace 15 años, muchas de 
las cuestiones apremiantes para la realización del 
derecho a una alimentación adecuada no estaban 
demasiado alejadas de las que se plantean hoy en 
día. Por tanto, no resulta sorprendente que tantos 
elementos de este documento aprobado a nivel 
mundial se hayan integrado en la agenda global 
establecida en los ODS. En el último decenio y 
medio, países de todo el mundo -con historias 
y realidades diferentes- han puesto en práctica 
componentes de las Directrices y han adoptado 
medidas innovadoras e importantes para abordar 
algunas de las causas subyacentes que obstaculizan 
la plena realización del derecho a una alimentación 

Conclusiones con la  
vista puesta en el futuro
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adecuada. Si bien en las páginas anteriores se ha 
puesto de relieve una serie de novedades legislativas, 
normativas e institucionales, éstas no representan 
en absoluto la extensión y complejidad de las 
medidas que han adoptado los diferentes actores 
para promover el derecho a la alimentación en todo 
el mundo. Sin embargo, tal y como está firmemente 
consolidado en la Agenda 2030, queda mucho por 
hacer para que el mundo pueda afrontar y superar 
algunos de los desafíos más acuciantes del siglo 
XXI, en particular el hambre y la malnutrición 
generalizadas. Con la gran experiencia adquirida en 
los últimos 15 años y dada su importancia inherente 
para abordar algunos de los componentes más 
fundamentales y apremiantes del actual marco de 
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acción mundial, las Directrices sobre el derecho a la 
alimentación pueden contribuir de manera positiva 
y decisiva a esos esfuerzos en los próximos años. Con 
esto en mente, presentamos a continuación mensajes 
con conclusiones de las políticas de 15 años de 
implementación de las Directrices sobre el derecho 
a la alimentación, que deberían ayudar a guiar las 
actuaciones en los años venideros:

Análisis, información y supervisión basados en 
evidencias para una mayor rendición de cuentas 
con el fin de realizar gradualmente el derecho a 
una alimentación adecuada y alcanzar los ODS

Las medidas normativas y legislativas son 
fundamentales para lograr las ODS. Sin embargo, 
si queremos realizar progresivamente el derecho 
de todos a una alimentación adecuada, es de suma 
importancia que estén basadas en evidencias, y 
que se haga un seguimiento de los progresos y las 
insuficiencias de esas medidas a lo largo del tiempo, 
para garantizar que sean eficaces y se ajusten a los 
objetivos y metas establecidos. Los indicadores, metas 
y puntos de referencia que se supervisan a lo largo 
del tiempo con mecanismos adecuados y eficientes 
resultan claves para subsanar las deficiencias y ajustar 
mejor las medidas encaminadas a alcanzar los ODS.

El conocimiento y el acceso a la información 
empoderarán a los titulares de derechos, que 
disfrutarán en toda su amplitud del derecho a 
alimentarse adecuadamente con dignidad

Los esfuerzos mundiales tienen que pasar de 
la erradicación del hambre a la necesidad de 
abordar el concepto completo del derecho a una 
alimentación adecuada, sobre todo el componente 
de la adecuación. El conocimiento y el acceso a la 
información son de vital importancia para empoderar 
a las personas para que conozcan el alcance de sus 
derechos y puedan elegir opciones saludables. Para 
garantizar el derecho a una alimentación adecuada, 
es importante incluir no sólo el acceso a alimentos 
nutritivos y suficientes o saludables, sino también a 
una alimentación adecuada desde una serie de puntos 
de vista y dimensiones que incluyen la sostenibilidad, 
además de factores culturales, sociales, económicos, 
climáticos y ecológicos.

Es necesario que los esfuerzos de las múltiples 
partes interesadas cuenten con todos los 
asociados para implementar la Agenda 2030 en 
su totalidad 

Si bien los esfuerzos enérgicos y decisivos de los 
agentes tradicionales que participan en los procesos 
de formulación de políticas sobre el derecho a 
una alimentación adecuada están justificados para 
alcanzar los objetivos de los ODS, otros agentes 
importantes de los sistemas alimentarios -entre los 
que figuran la sociedad civil, las asociaciones de 
consumidores, los medios de comunicación y el 
sector privado- deberían desempeñar un papel más 
importante. La evolución de los desafíos mundiales 
a los sistemas alimentarios sostenibles requiere la 
participación activa y la contribución positiva de esos 
agentes, quienes juegan un rol fundamental a la hora 
de formular e influenciar los procesos normativos 
que repercuten en los esfuerzos para lograr los ODS. 
Los espacios dedicados a los diálogos entre múltiples 
interesados pueden facilitar el compromiso y la 
cooperación entre un grupo limitado de actores para 
abordar cuestiones específicas.

Las Directrices sobre el derecho a la 
alimentación promueven la coherencia de las 
políticas en base a la experiencia adquirida para 
alcanzar los ODS

Superar los principales desafíos para la realización 
del derecho a una alimentación adecuada requiere 
coherencia entre las acciones de los diferentes 
actores. Como se ha visto a lo largo del documento, 
las Directrices sobre el derecho a la alimentación 
son pioneras en la definición de las características 
fundamentales de los sistemas alimentarios sostenibles, 
que deben abordarse para garantizar que todas las 
personas puedan alimentarse dignamente y de manera 
sostenible. El mundo debe ahora hacer frente a los 
retos planteados por los ODS, cuyos indicadores 
y metas retoman numerosos componentes de las 
Directrices sobre el derecho a la alimentación. La 
riqueza de las experiencias adquiridas en los últimos 
15 años, retos difíciles encontrados e importantes 
progresos realizados, debería contribuir a orientar los 
esfuerzos para consolidar las sinergias y hacer más 
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eficaces las acciones comunes para erradicar el hambre 
y la malnutrición.

Las vulnerabilidades evolucionan en un mundo 
cambiante y es necesario realizar esfuerzos para 
hacer frente a esos cambios

Al analizar las causas que dificultan la realización 
del derecho a una alimentación adecuada -con un 
enfoque en los grupos vulnerables que incluyen 
a mujeres, niños y pueblos indígenas- es crucial 
comprender también la naturaleza flexible y 
cambiante de la vulnerabilidad a lo largo del tiempo. 
Con el paso de los años, las nuevas realidades y 
desafíos han hecho que otros grupos diferentes sean 
vulnerables a que su derecho a una alimentación 
adecuada se vea infringido y dificultado. Cuando 
cuestiones de alcance importante para los sistemas 
alimentarios -como los efectos del cambio climático, 
la rápida urbanización y la creciente tendencia al 
sobrepeso y la obesidad-, agravan las vulnerabilidades 
existentes y las debilidades estructurales, la capacidad 
de responder eficazmente a las necesidades de los 

ELEMENTOS IMPULSORES AYUDAN ALCANZAR
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presupuesto
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más vulnerables depende de su adaptabilidad a esas 
circunstancias cambiantes.

El derecho al desarrollo es un vector común 
para lograr un nivel de vida adecuado para todos

La realización del derecho a una alimentación adecuada 
requiere medidas audaces en diversos campos. Al igual 
que en el caso de los derechos humanos, que están 
interrelacionados y son interdependientes, muchas de 
las cuestiones subyacentes deben abordarse de manera 
unificada si queremos lograr progresos tangibles 
y concretos hacia el logro de los ODS. Abarcando 
muchos de esos ámbitos y cuestiones, el derecho 
al desarrollo debería recibir especial atención para 
aunar nuestros esfuerzos a fin de lograr un nivel de 
vida adecuado para todos como “derecho humano 
inalienable en virtud del cual todo ser humano y todos 
los pueblos están facultados para participar en un 
desarrollo económico, social, cultural y político en el 
que puedan realizarse plenamente todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese 
desarrollo y a disfrutar de él”122.

INFOGRAFÍA 5. IMPLEMENTAR LAS DIRECTRICES SOBRE EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN EN LA POLÍTICA
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Desde 2004, las Directrices sobre el 
derecho a la alimentación formularon 
un planteamiento que ha influido en la 
agenda global para erradicar el hambre y 
la malnutrición, y que es relevante para 
los actuales esfuerzos mundiales dirigidos 
al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030. Los ODS están arraigados en los 
derechos humanos, a la vez que recuerdan la 
importancia de la realización progresiva del 
derecho a una alimentación adecuada. 

Esta publicación destaca los esfuerzos de 
varios países, organizaciones y asociaciones, 
tanto a nivel mundial como regional y 
nacional, por tomar medidas legislativas, 
diseñar políticas y estrategias, establecer 
instituciones y organismos responsables, 
que respeten, protejan y hagan cumplir 
el derecho humano a la alimentación. 
No solo analiza buenas prácticas en la 
implementación de las Directrices en los 
últimos quince años, sino que presenta 
ejemplos de cómo este instrumento 
normativo global puede todavía contribuir 
de manera sustancial y decisiva a los desafíos 
globales de la actualidad, al tiempo que 
señala seis mensajes en materia de políticas 
para guiar nuestras acciones futuras.
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